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Sesion 44.a estraor~inaria en 2 ~e Febrero ue 1903 
PRESIDENCIA DEL SE~OR PUGA BORNE 

SUMARIO 

A<J1¡a: Se da lectura. a la de la ses ion anterior: es aDroba,h,
(uenta: Oficio oel señ r Ministro oe Guerra i' Vlarina "n 
el qlw. solicita la oevollleionde los anteco·llent·,s acomp' 
ña,los al proyect, nespachado ya por el Congres·" '1'le 
autoriza al I'le,i.lente de la ){eptÍhlica par:1 invertir h",ta 
la SllIna de treint·. mil novecientos tl' ce pesos veinte ceno 
tavos en el pago de gastos 'elaciona']os con la construecion 
de una línea telcgráti.,a desde Punta Arenas hasta I'uo, to 
Prat; OficIO 1e la Oámara de lli¡lIlta,los en el que comll 
nica que ha acept ."¡o llls modificaciones introonci¡],s 
por esta. Cámara en el proyecto de Id que alltol'iza al P,·e· 
sidente de la Rep,ihlica para contratM por me,li" de p"o, 
pne,tots públicas la constl'l1ccion de un felToe lnil de un 
metro de troeha, que p~rtiní ,le la oillda,1 de los Au,I-,. i 
se estenderá hasta la cumhre de la cor.lillerrl. p I.ra ulli~d 
con un ferrocan'il de la mi"u", Iroch" qne se didjirá desd" 
Melllloza. hasta ese pu ,to; Oficios de la otra C.Í1nara eOQ 

los que devuelva apr ,ba los. COll mo,]ifi"aciones, el pro 
yecto de lei que autori7." la invcrs:nn de la suma oe cinco 
mil eiento ochenta i cin('o lihras este,rlin.s en el pag" a l. 
Uompañí. A mericana de Billetes rle Banco de ~ ue,'a York, 
del valor dQ las especies a<l'Ftiri,las para los servicios <l . 
correos i telégrafos; i el proyecto de pl'oslll'uestos rle ga <

tos públicos para el presente año, en h parte "0I'I"e8pOn 
diente al Miulsterio del Im'crior; Oli,'io, de 1" misma e,· 
mara con 108 que remite Ull proyecto de lei 'ltlé declara 
libres de derechos de internacion las sales potásicas ,les. 
tina las esdusivamcnte a ser emplea J¡,s cl)mo abono en lit 
agricultura; i ntro 'lue alltoriza al Pl'l1siclcnte ,le 1:1 Repú. 
blica para invertir J¡.t>ta la c.uti.la·l de setenta i tres mil 
sesenta i un pesos noventa i 1Ul e mtwl)< e'l pag'''' el p,·r· 
son".! de injellier09 i ayn.hntes d'l inj'mieros do la Al'IIl'<· 
da ~ ~eional, cuyo suel lo no figuró ou el pl'esn puesto ,1, 
1902. i eu el pago de les sueldos de capitanes pilotos e 
injenieros que se enviaron a H:uropa para tripular los tras· 
portes Maipo i R",¡wtgu.; O'ieio I\el Tribuual de UuentlB 
en el ,[ue comuuica que ha tomado razon, despuea de re· 
presentarlo a S. E, el Presidente de la Replíblica por es· 
timarlo ilegal, del decreto que ordena a h Tesor.,l'Ía Fis 
cal de Talc,hlla110 p.gu~ d'8110 Il.° d,. enero Ile 1,93. 
al s~rjellto'll\ayllr de B;jél'cito retirado ahsolntamellte. dnu 
1I0lloriu,10 T, Arre londo, la p ·nHi·,n dH illvali·I,'z 'Iu·' l .• 
otorga el ,mpre;lIo d"crnto .1" 18 de enero ,le 190~, p,·av;', 
de lucdon (le las "uma, qlte por ponsi '11"" h1\ p',reibido on 
cOllfllPlidad al deor.,to supr"lUr¡ de 13 .le noVilmlb¡'¡> 00 
1896; Oficio ,lel senor Sc'\l.vi",' ,le Llan'lnihno, don Ra 
mr¡n Ricardo R()zas, en el que ac ·mp~ña 11:Ia so i,·itn·1 
susorita. por II\lJuerOSOi vecinos ·te b hgl1ua de Ll:lIlqui. 
hue sobre 11\ u(jente necesid,d do limpiar el rio M.mllin: 
i pide él ~B~c1r S~nltí.ldr q'ue dtctla. fMrtci~ád ¡¡~a tlltv'la:da dI 

sellar Ministro de fllllustria i Obras PúblicM: Soliciturles 
oe don Arturo MIl,Jina Mesa, en la que pioe se le eoneeda 
el permiso requeri,lo por "lnúmero 4,° del art'''ulo 9.° de 
la o<lstitucioll, pa' a pJder aceptar el pno/sto de cónsul 
de la Rep"blica oc ::osta Rica, con resi,leneia en 8antia. 
gú; Del eX sol<1a10 don Alejo Cortés, eu que pÍlle se le 
reb'lbilit.e p'n pod"r acojerso a los heneficios de la lei de 
22 Ile diCIembre de 1881; De dOIl Luis I~dward., G., en 
qu" pi·lq se le dé por Secretaría copia autoriza·la de los 
antecedentes '¡ue se tnvieron en cuenta para dieGar la lei 
qne autorizc. la permuta en la provincia de 1\18 11 eco de 108 
terrenos de los inrlíj,mas de ;'IiahuelhlU1pi i otros con el 
solicitante, i del selior '1inistro de la Corte de Apelacio. 
nes de Taca, ,Ion José Mii(uel Gaete, pn que pine se le 
devuelvan los Ilocumentos 'Iue acompluó a otra solicitlld 
ya desp:1··hala por la 'ámara. -~e aecerle a esta solicj. 
tl\O, -:-le aeuer']a devolver l"s antece'¡"lIte~ acompañadoR 
al proyecto de lei sohre inversion ele cierta sUllla en el 
pago de gastns d~ la línea t,·legráfica ,le Punta Arenas, 
-El s~ñor Ministrr¡ de H ,cieuda pide preferencia para el 
proyecto de lei, mo.lifica,lo por la ot.ra enmara, que con· 
cede fonllos para pagar a la Compañía Americana de Bi· 
lletes do B<1noo, lo que so le adel\d", por I",s estarn¡nllas 
adguil'¡']as para el servicio de correos i telégrafos en 1902, 
-El Señor L,torre propano que 'se trate desje juego 
de un" solicitllo oe dOIl Arturo ~ledina Mesa, en la cual 
pillo el permi"o reqlleri,lo por la COllstitu~ion para acep
tar el ('argl) de CÓIl'ul oe Costa Riea en Fhntiagl),-EI se· 
ñor Rozas h'll~{: dar le"tura a un telegl'am ... ,ii ijitlo a Su 
Señol'ía 1"'1' el ,rimeralcalde ele la Vlunic:pali<1ad de Val
,livÍ<L en que ""mullic" que eH asalllblea de curtidores i 
de .. tila.lores ,le la provincia p ra tratar de la ruinosa si· 
tuaeioll pnr que atravibsan ambas iurlll;,trias, se aeo· dó 
pe,li .. ,·1 pront" de-pa.cho de 10R pl·O. ectns pendientes so· 
hl'e rnfOI'IIl·¡ <le la lei ,le alcoholes i proteccioll a la in·hlS· 
tria de cllrtidllfÍa.-EI señor Sona']or de Llanquihue hace 
algunas ob,,'rvacioues a este rcepeeto i pi,1e al señor Mi· 
nist,·o do Hacienda que activo el d,'sp"cho de esos pro· 
yeetos,-EI señor Ministro da algunas esplieaeione" sobre 
el particular i ofrece ateuder los deseos espreslI.los por el 
señor :";ona'lor. -!<:l señor fhnnon protesta. ·le algunos 
nOTtr.pptos emiti,lcoR en su disrmso por el s .flor Roz"," i de 
qne lnY'l t.ra\:lo al d"b:lte la person,' de S, E. el Presi· 
dent" de la Ropúbl'ca, - Con e.te m"tivo haren alguna.s 
ohs.,rvlloc(on'JS los Sf'ñ ·re, Vlillistro ,101 lllterillT, Hozas i 
B,mnell -1<}: se,;or W.,lker Mlftlllez insilllla. la eonve· 
nillocia de fijar un dia para ocupar"e de las moditicaciones 
intr"dnaHa" por b otra C;ím~ra en ,)1 l'roY"ct. ' de leí <le 
l'rcsllpllo3tos,- Despnes de algnn .lclnte, se acncr,la, a 
propuesta del S.,ñor vice·PI·csidente. ap!cL~'Jf ¡'S sesioues 
hasta el viernes 6 do f0urero, i reunirse de una a siete de 
la tilMa ¡lll'á d~panfé de las pi6Stifítí6!ltl!.tI.-·Se d&J¡ pór 
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aprobad aH las indicaciones de los señores Ministro de H,\
cienda i Latorre,-Se pone en discusion la molifiJacion 
introducida "n el proyecto de lei soure 'nvcI'"ion (le cierta 
suma pala pagar a la Compañía Ami'l'icana de Bi:letes de 
Banco~ d valor de algnnas especies para el servicio de co
rreos i tel~grafoB,- Se da por aprobaoa. -·Se toma en 
oOllsideracioll la solicitud de don Arturo l\ledilJa Mesa, i 
se da por aprobado el respectivo proyecto de a("uerdo,
Se suspende la sesion i no continúa a segunda hora. 

-Asistieron los señores: 

Balmaceda, Elías 
Bannen, Pedro 
Blanco, Ventura 
González, ,Juan Antonio 
Latorre, Juan José 
Rozas, Ramon Ricardo 

Silva Cruz, Raimundo 
VaIdes Cuevas, Antonio 
Vial, Alejandro 
Walker Martínez, Cárlos 
1 los seíiores Ministros del 

Interior i de Hacienda, 

Se dió lectura a la siguiente acta: 

«SESION 43, a ESTRAORDINARTA DEL 21 DE 

ENERO DE 1903 

Asistiet'on los señores Puga Borne. Ba\
maceda, Bannen, B:lrros Luco, Blanco, 
Err'ázuriz Urmeneta, González, Latorre, 
O .. s~. Rozas, Silva Cruz. Silva UI'eta, Vial 
i Walkel' Martinez, i los seliol'es Minis 
tl'OS del Interior, de Relaciones Ester'io
res i de Justicia e Illstruccion Pública. 

Aprobarla el acta de la sesioll anterior, 
se litó cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

forme a lo dispuesto en el citado acuerdo 
municipal. 

Se mandó agregar a sus antecedentes, 

Solicitlldes 

U na de doña Mf.trla Do] OJ'es Cristain, 
viuda de ex-soldado del estinguido reji
miento ,<4, a de linea» don Rosauro Villa
rI'eal, en la que pi.de se le conceda el de
recho de gozar de una pension de monte
plo militar, en confOJ'midad al U1,tlculo 13 
de la lei de recompensas, de 22 de di
ciembre de 1881 

Pa::;ó ::l la Comision de guerra, 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
selior ROZ1S espuso que habia recibirlo un 
telegrama de varios vecinos de Calbuco, 
en ~~l que se le manifiesta la necesidad de 
construir en esa localidad un cuartel para 
el Cuerpo de Bomheros, i pidió al señor 
Ministro del Interior se sirviera proponer 
en la Honorable Cámara de Diputados, en 
la discusi)n del pr'e:-.upuesto del Ministe
do de su cargo, un item con dicho I)bjeto, 
o bien atender a esa nece,.;idad con los 
fondos que se cOllsulten en la partida co
l'respondiente de ga::,b" variables, 

En seguida preguntó Su Selioría al se
ño!' Ministr'o ,Iel Interior q llé medidas se 
habian tomado pat'a resgu:ll'dar las vidas 
i propiedades de Jos vecinos del distr'íto 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu- de Paragllai, ell el departamento d3 Llan
tados ('011 el que devuelve aprol,ado, en quihue, que se hallan amenazadas por el 
los mi .... mo::; términos en que 10 hizo el Se- bandolerismo i acerca de lo cual se habia 
nado, el proyecto de leí qile autol'iza al otkia,lo al serior Ministro, a peticion de 
Presidente de Lt República para inverti!'} Su Selioría, con fecha 23 de diciembre úl
hasta la suma de tl'eintn mil novecientos timo. 
trece pesos veinte centavos en el pago de TermlOó el sefior Senador de Llanqui
las cuentas fJue se adeudan por materia· hue haciendo indíeacion para que 111-

les par'a el Telégr'afo de Punta Arenas a mediatamente despues de despachado el 
Puerto Prat i de la gratificacion corl'espon- proyecto de acuerdo, l'ehtivo a la prolon
diente a las f'uerzl:ls del Ejél'citoocupadas, gacioll de la Avenida Cumming, de esta 
durante los años 1901 i HJ02, en su COllS- ciud:ld, entre las calles de Huér'falJ0s i 
truccion. Agu,.;tinas, se tr'ate del referente a la com-

He mandó comunhar a S. E. el Presi- pra ele val'ias propiedades pal'a el ensan-
deete de la República. che del cerr'o Santa Lucia, 

1 otro del primer alcalde de Municipa- El señor' Mímstro del Interior contestó 
Iidad de Santiago en el que comunica que gue no le era posible pedír en la Honora· 
las asambleaS de electOJ'e", en reunion del ble Cámara de Diputados que se consulte 
18 del pro:sente. ratificaron el acuerdo nn ftllm con el objeto de construi!' un 
municipal de 18 de ago:-.to de 1902, que cuar·td de Bomberos en Calbuco,. porque 
aprohó la comprá dé varia" ,,,opiedades el Mini~terjo tenia el propósito de no for
para el ensanche del cerro Sanb Lucia, i mular indicaciones terdentes a aumentar' 
ipara cuyo aeuerdo se ha solicitarlo la los gast.es, Ríno en casos inprcseindibles, 
autorizacion del Sellado, a fin de poder pero que procuraria atender a esa necesi
efec~uar el {lago on b~mos municipales riel da,i de~tJ'o de .las a.tl'i?uciones jenel'ales 
ooho por 'cteu.o, ootlzados a la par, con' del GobJerilO, S1 habta fondos para eUo. 
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Agregó Su Señoría que no recordaba articulo en la fl}rm:i que ha sido aprobado 
con precision si entre las diversas locali- por la Honorahle Cámara de Diputados. 
dade~ a las cuales se ha enviado diaria- Cerrado el debate, se procedió a votar. 
mente fuerzas de jendarmes, se hallaba Con el asentimiento tácito de h. Sala, 
el distrito de Paraguai¡ que averig\uar'ia lo se dió por'aprobada la indicacion del ~erlnr 
q~e hubiera sobre el particular, i que po· Ministl'o del Interior para que se suprlInan 
dla asegurar al señor Senador que si no las palabras que dicen «de 18 de ju~io .de 
s~ han dictadu las órdenes del caso con 1857)), que aparecen al final del mClSO 
dicho objeto, se e"pedirian a la brevedad primero. 
posible. Votada la indicacion del señor Reyes, 
. El sei'íor Silva Cruz hiz1 indicacion para¡ relativa a los incisos 3 o i 4.·, con la agre
que inmediatamente despues de despa- gacion propuesta por el seflor Balmaceda 
chado el proyecto de acuerdo relativo a en la sesion actual, fué desecharla por diez 
la prolongacion de la Avenida Cumming. votos contra tres, absteniéndose de votar 
de esta ciudad, entre las calles de Huér· el señor Silva Cruz. 
fa nos i Agustinas, se :rate del proyecto La indicacion del seflor Reyes, en la 
de lei que autoriza al Presidente de la Re- forma en que fué formulada por Su Seño
pública para pagar a don Alciblades Vi· rla, en la sesion anterior, fué, asimismo, 
cencio los sueldos que le corresponden desechada por nueve votos contra tres, 
por servicios que ha prestado como secre- absteniéndose de votar' los señores Silva 
tario del Consejo Superior de Hijiene Pú- Cruz i Lator're. 
blica, I Los referidos incisos 3." i 4.·, se dieron 

Con motivo de algunas observaciones por aprobados tal como aparecen en el 
hechas por el señor Bannen. acerca de provecto en discusion. 
esta última indicadon, el sel10r Silva Cruz E"l señor Silva Cruz pidió, en seguida, 
no iUbistió en ella, que el nuevo inciso propuesto por Su 

Termlllados los incidentes, se dió por' Sefíoria en la sesion anterior, para que so 
aprobada la indicacion formulada por el) agregara a continuacion del inciso 3.· 
señor Rozas. ~ ¡ del mismo artIculo 4.°, se colocara despues 

del inciso 4.", redactándusele en estos tér· 
minos: 

«El concesionario podrá exijir la espro-
Entrando a la órden del dia, conpnuó la piacion, a que se refinren los dus incisos 

discusion pal'tieuJar, pendiente en la se~ioll ¡ antel'ior3s, dentro del plazo de un año, 
antel'ior, del articulo 4.° del proyecto de con~ado desde la fecha en que se acepte 
lei sobre autorizacion para contl'atar la su propuesta.») 
con~truccion, por¡wopuestas públicas, con Cun el asentimiento tácito de la Sala, se 
garantla del Estado, de un ferrocal'l'il dió por aprobado este illCiso, debiendo 
entre la ciudad de Jos Andes i la cumbre ngmar a continuacÍon del inciso 4,° 
de la cordillera, conjuntamente con las Asimismu se dió por apr'obado el resto 
indicaciones formuladas en el curso del del artkulo. 
debate. El adlculo 5,· del proyecto se dió por 

El señor Barros Luco espresó las razo apT'obado con el asentimiento tácito de la 
nes por las cuales Su ::5eflor'la no acepta-- Sala. 
ria la indicacion del seflOl' Reyés relativa Púsose. en seguida, en discusion el ar
a los inci.1:ios 0.· i 4.°, i dada su voto al aI'- tfculo 6.·, acordándose, a indicacion del 
ttculo en la forma en que aparece en el sefiO!' Ballnen, hacerlo figurar en la parte 
proyecto en discusion. final del proyecto. 

lJespues de algunas observaciones del Usaron de la palabra los senores Ossa, 
ser10r Ministro del Interior, en apoyo por Ministro del IIJterior i Barros Luco, habien-

-' lo espuesto por el señor Barros Luco, el do propuesto el :señor Ossa que se supri
sanor Balmaceda e~pI'esó que Su Seflorla miera el inciso 2.° delr'eferido articulo 6.°, 
aC3ptaria la indicacion del señor Reyes, i que dice: 
propuso que se agregara al final del último « En todo caso, el concesionario estará 
u:ciso de ella, lo siguiente: «dcbiando ser'- obligado ~ respetar las convenciones que 
yir de base el inventario hecho en el año celebre el Gobierno de Chile con el de la 
1900 por el injeniero don Domingo Vlctor República Arjentina. relativas a la es pI 0-

Santa Mal'fa». tacion i al tráfico de la Hnea.)) : 
El setfor Ossa espuso que aceptada el BI sef10r Balmaceda hizo algunas óbser •. 



976 CAM.~ RA DE SENADORES 

vacionf's acerca del inciso primero de este 
mismo :t¡'Uculo i espuso que croía men,':" 
ter deja)' establcGido que el preelo por' el 
cual el E"tado POdli:1 adCJlli p

;:, el fCr'['(ll'<l,-
1'1';1, seria el de su eo,.¡to o valoi' cfedivG. El 
precio de una empresa, dijo Su Sei'íol'la, 
puede S1'" vario, segun la manera como 
se aprecie: hai un valor real que e:,; el de 
costo i valor mate"ial de las obras i ense 
re:,; i un valor comercial con relaeion a 
su produccion. 

El :"'eilOl' Ministro dei lnterior contestó 
que el ~)J'ecio seria la misma cantidad que 
el Estado gnrantiza. 

El señor Ossa Cl ee que la redaccion del 
articulo e:,; claro, porque el Estado no 
pagal'ia, en el peor de los casos, ,nas oe 
un milloll quinient:=ts mil libra" est,'!'linas 
i un die!. por' cielito de recClrgo. 

El señor' Balma"e la P,SllllSIl que lu ma
nifestado PO)' el seu!)l' Ministr'o i lo espre
sado por' el :-e11ol' Ossa, no ei'a lo mismo, 
i creia conveniente insistir en que se de
jar'a bien establecido que el 'Estado po
dna adquirir el ferrocarril "por su precio 
de CD~t() que no debe exceder' del capital 
cuyos interes~s se [arantizan, etc.» 

El señor BalTOS Luco espresó que lo 
que 31 inciso decia era que se ¡Jodia paga)' 
ha~ta ese precio: no mas, pero si. ménos. 

Desplles de algunas observaciolles de 
varios seflores Senadores i del seflo!' Mi 
nistro del [nteriOl', el seiíor Balmaceda 
e~pre!:'ó que neia que estaban todo,.; de 
acuerdo ¿Il el fondo, i tomando en cuellta 
la manera de vel' del seiíor Ministro, reti· 
raba su inrlica('ion, pero pidiendo que 
quedara ('onstancia en el acta de que el 
artlculu se aprobaba en la intelijencia de 
que el precio de que se habla será «por el 
valor ¡'oal de las cosas i no porlria excede" 
del capital cuyos inter'pses se gar'antizan», 

Asl se acordó con el aSentimiento tácito 
de la Sala. 

El selior' Silva Cruz manifestó las razo
nes por' las euales Su SC!Jl)rla nceptaria el 
inciso segunrlo. que el seüor Ossa ha pe
dido que se Sllpl'llna, 

Cerr'ado el debate, se dió por aprobado 
el inciso prime)'o. 

Votado el incis,) segundo. fué aprobado 
}lo\' siete votos contra seis, 

Se suspendió la sesion. 

A segllnrla hora, el señ'lr Bilnnen pro 
puso se agl'eganm al proyecto, a conti
nua<'Íon del al tíeulo 5. 0

, los si~uielJte" 
nuevos artlculos, que dbbcn llevar los nu
meros 6.\ 7;° i '8.0; 

,Artlculo 6,0 La Empresa, ademas de las 
nl,liga\'Íones rlue le imponen los artleulos 
53,54 i 55 de la lei de 6de 1 gosto 01,:- 1862, 
tewlrá la de ('on!nci¡" por' la mitfld .J81 
pl'eci r) de pn"¡:¡je. a los f\lnpieados de cual
quief'a clase que viajen en comision del 
servido público, i pe;r la mitad del predo 
de tar'ifa, toda carga que se le elltregue 
(Jor cuenta del Fisco. 

Si la linea obtuviere de las lineas de 
ferrocarriles al'jentillos, o de las qúe se 
liguen con éstos, algunos favores relativos 
al trasporte de corTespondoncia, carga a 
pasajeros, esos favores se harán estensi
vos a los mismos (Ibjetos i person::.ts que 
:-:e trasporten por el ferrocarril trasan
dino. 

Articulo 7.° Las cuestiones o diferen
cias que pudiera su"citarse entre el Go
bierno i la Em¡)re~a acel'ca de la manera 
de eumplir las obligaciones que el contl'ato 
rcs(Jectivamente les impone, serán s(.me
tirios al fallo de árbitros arbitradores nom
brados de una i ot)'a parte, con facultad 
éstos dt3 nombrar un tercero que, forman
do un tribuual, las resuelva sill ulterior 
recurS0. Si los árbitl'os no se pusieren de 
acuerdo en la designacion del tercero, 
se¡'á nombrado P"I' el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, 

«Articulo R o El concesionario i las per
sonas o soéÍedades que l'epresenten sus 
derechos aun cuando sean estranjeros i 
no residan el! Chile, se con"idcral'áll do
miciliados en la República i quedarán su
jetos a las leyes del pais como si fueran 
chilenos para todo cuanto se )'alachne 
ron el cumplimiento del contrato que 
haya de celebr'arse en virtud de esta lei, 
elltpndiéndose que el concesi:mario o 
quienes adquieran sus derechos no podrán 
l'ecul'rir al amparo diplomático en cual
quiera dificultad que por' la misma causa 
"t) PI eo.\ljie)'e.» 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se diel'on sucesivamellte por aprobados 
los tI'es 3rtieulos anteriores. 

Se aeordó hacer fig-ul'ar como :uticulo 
9.° el articulo ti.· aprobadu antel'iol'mente. 

El serlOr Balmaceda propuso en segui
da que se agregal'an al proyecto los ar
tkulos que a continuaci n se copian: 

I,AI'Heulo .. Si por causa de e.UCrJ'3 e,"
tl'illlj"I';t u de COl1ll1l1i'joll íJlkl iCJ)', el Go
!Jiu'u" t, m·,u.l a !ou "r'¡'vÍi:i" \'1 te: I'ocal'l'il, 
;n:1t'ulllil.í1ni a ¡a Ew!,!'e..;:" por el tiempo 
que lo ucupe, propuI't.:iuu:, mente a las 
utilidades lt{}uj-da~ que la Empresa baya 
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tenido cn el semestre inmediatamcnte an-l que no exceda de un millon quinientas terior. (mil libras esterlinas (f- 1.500,000). Si no hubiera habido utilidades, al Gó-) Para los efectos del pago de In. ¡::arantía bierno cOITes¡Jonclel'á el pago de los gas-lla obra se diviclirú en tres s~(:ciones cuyo tos ordinarios. halor será estimado como sIgue: Lo espresado en este artículo se enten-; Seccion primera: De los Andes al Junderá ser sin per'juicio de la garantía con- \ cal, estimada en el veinte por ciento (20 %) cedida por el Estado.' ¡ del val<;H' total de la obra; . 
; Artículo .. El Presidcnte de la Hepú-) Sec.clOn segunda: . Del ~u!lcal al Por:ttllo, tlica desiO"nanl un comisar·jo que superJ al~rec¡acla eI~ el tremta 1 cmc? por c18nto 
vijile la c3'ntabil idad de la Empresa para j (::bc.:, ~) .. del rrlsm~, :aJ~o,~ t~taliillo l p tI) los efectos del pa 0"0 de la O'arantí:l dell uUCClon ercer.1. e 01', a. ~n_ Estado, cuvo corr~sario ser~ retribui(l:: de en}palme con el ferrocarr~l a.r.Jentmo, por la ?mpI-esa con el sll~ldo quo le tije ~~lorIza¡.dc:-a o/~n>" el, cuarenta I CInCO por el PresIdente de la Rej)úblrca. clOnto (:leO ,e) 1 t.:stcwte., .. 

La O''11'''ntía eml)ezara a reJlI' una vez El balance de la administl'ae1on i esplo- b
C 

<.L, • C. "~.' ~ tacion del ferrocarril ~e publiean.i semes- que se t~rmHle I es.te Pl'Ovlstta de su cotl'almentc en el ¡)¡m-io O/icial, i en alguno i I,[,CSP,O~l?l:n::. matenall'odan e, cada una de los diarios de Santiago por la misma) ele Cs~ClS .~e:ciOnes. . . Em resa i Artlcul, .3. o El PresIdente de la Repu-p _,» .. . / blica detel'l'ninarü el rlazo para pedir las El sellor .1Vhmstro del ~l1terlOr, espuso licitaciones) el plazo en que debcl.l1 consque no estImaba necesarIO consIgnar en. tl'uirse las diferentes secciones i el tiemla lei los artículos fo¡'ml!lados por elsol-lO!', po i fo!'ma para 01 pago de la ga¡'antía; Bal~naceda, I?orque las Ideas en ellas con-; arloptémí las medidas necesarias para cumtemdas podrlan tOJ?1~rse en e.llanta en el" plil' ,el objeto de la presente lei; interdecr~to. que .e~pedlra el PresIdente de la vendrá en '12, formacion de las tarifas, plaRepubhc3: pidIendo propuestas para la / nos, calidad i clase del equipo, i, en jeneconstrucClOn d~ la obra_o . ral, fijará todas las demas condiciones que Co~ este mo.tlvo el seu?r ~alI~laceda es- gal'anticen la permanencia í la seguridad preso q~18 retIr~ba sus ll1dlC~ClOnes poro del tráfico en toda época. que pedIa se depl'a cons_tancla ,er:- el aGta Si se interrumpiere el tráfico por mas de lo. espuesto por el SOllor' lVIII1lStr0 del de cuaronta dias, el ompresario pagará fnterlOr. una multa de ciento cincuenta libras es-Así se acord.ó. , , " ~ te¡-linas por cada día que 13. interrupcion ,~on el ase.ntImlCuto tclCl~O do la ,Sa~a, se exceda ele ese plazo. dIO, en se~Ulda, po!' Djlt'obado el SJgule~te· L .. s planos compronclerán las obras de artículo final, propuesto por el SellOI' defensa contra las nieves i rodados, neceOssa: sal'ios para asegurar el trMic,) durante to-«Artículo10. Las autorizaciones q l 10 con- do el invi:-rno. 
fiere esta lei al Presidente de la Re¡Júbli- Las propuestas sel'ún acompañadas de ca durarár:. por el tórmino de dos afím~,)) una boleta de depósito de doscientos mil El proyecto aprobado es del to 11<' l' si-; pesos a la óI'deYl del Gobierno de Chile, guiente: como garantía do sorietlacl. 
. PROYECTO DE LE!: El proponente cuya pl'dpuesta fuere 

: acoptarln, llar:í un depósito de cuatro-«Articulo 1.0 Se autc.rl7.a al Pl'e,"ic1ente. ciento c" mil pesos en lctms ele la Caja Hide la Hepüblica pal':l contratar por l11Cdio potec<ll'ia o en honos do la rlouda pública de propuestas públicas la constl'uccion de (le (!lJilc "~nti;:cc(l'J3 al precio corriente de un fOl'r(¡célLTil do un metl'o elo tI'OC]¡~L (11:u nl;t/Cl. \,,',-¡I Qll ciir:lla ilntItucion, co· partirü do la ciudad do los Andeó) í ;-;0 e,.:- rno ¡;¡¡ica f!;:l!'ilI1tía do: eumplimiento del tenderá. hasta la cumbre de la COf'rliI IOt'Lt ; eOlltj·:lto ele r:oneesion, i tendni derecho a para unirse con un ferrocarril de la rnis- pel'cibir los intereses que ganen las refema trocha que so dirija desde Mancl, ¡la ridas lotras o bonos. hasta ese punto. Este depósito :éoni dovuolto al contratis-Articulo 2. 0 El Estado SD.l':mtiza ]lor el ta en la siguiente forma: un cincuenta por término de veinte afílJs 1m in(cl'c" dI' ('¡lj(-() eirnto al terrnir..al'::;e la primera seccion, pu]' ciento (5 ?6) ü'uual "obre ulIa 1:3ntidad) de Los Andes ;:¡ 1 Juncal; un veintieinco 
8. E. :DE !'l. I 12 3~I24 
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por; cinnto al Üll'il;jP:U'C'() la ~'C'nl' '. (;~'U\ ~n·¡tGf',alc;~; en la línea, ~us anexos i 
CiOll, del ,-)une:JJ al l--nl'cíJJo; í el veiqtí ·il.i.'4:> Idc\ncia::--,. 
cü (lo), eiel~to l:ost.:-mip l:lIla ve:.-; t::nnl\':tfta calo C).O La EmprG';:t, erna,; ele las 
la torce!'a 1 ÜJtUllil 8(;,',:1(;)1. oh1i~¿v:i,)lt(].-: c;uo IG ill¡UGJHm los artículos 

Artículo 4," So dedal ciD di: UL,¡í,jad. ;);) , ;'){ i O');) d() ¡:e I,)i de (j' do." ugOeóto de 1862, 
pública los telTenu~; que :;8;111 l!,UCC:;;U'W;:; trmdrcl la dtl ':oildu\:ir la mitad d{~l pre, 
para el establecimiento de la línea, es- cio del pasaje a 10:-; empIcados de cual
taciones, oficinas, depósitos (le rnaestrnn-: quier~) clase (lLW viajen Ell; comision del 
zas i demas adherentes de una linea· servieio público i por la mitad del precio 
férrea, debieüdoverifical'se laespl'opiclciol1. do ta1'il':1, tola carga fJlIe se le entregue 
en eonformidad a la lei. • por cuenta del Fisc:o. 

Los efedos de esta dec:al'acion dUI'iHÚll Si Lt línea obtuviere elo las líneas ele fe·· 
por el término de la construc,:ion ele la rl'ocefTiles al'jontinos. o de las que se li·
linea. f:[1811 con estus, algunos favores relativos 

Se dedara asimismo de utilidad pública al tl'aSp0l'te ele cOITo:oponrleneia, earga o 
la seccion ya construiJa del rerToc .. uTil pasaieros, 8':'OS fiJ'v'ores se hal'án estensi·
trasandino, de Los Ancles a Salto rlel vos ~l los mismos objetos i personas que 
Soldado, en el caso de que no se produ.ie- se traspodcn. por' el fen'ocal'l'il h'a"an·
re acuerdo sobre la transfer'encia entre el. dino. 
propietario de ella i el nuevo conceslo-' Artículo '7." Las cuestiones o diferen
nano. 'cias (iue ]luedan ~msciturse entre el Go-

Llegado el easo de la espropi:1eion, el hiel'110 i la Empresa acerca de la manera 
eomprador deberá pagar no solo el ",¡¡I(Jl' de cumplir ¡as obligaciones que el contra
de la seceion construida sino tamilien el to respectivamente Jes impone, serán so
de los materiales i rrl<lquinari:}~:; existeut::;;-;, (metido,.; ;:d ;'nllo de :~.I'bitl'oS arbitradores 
estudios í trabajos hechos i lenenus ad- ·llombrarlos el_e U11a i otra parte, eon fa-
quiridos para cOlltinuar el fel'nwa rri!. cult!1(l ,\SLIl:-;: de norn braJ' un tercer'o que, 

El 
.. . formando un trihunaL lo" resuelva S¡'11 coneeSlOuarlO podrá exijII' 1:1 e'Fll'opia-· ' 0 . ~ , 

, f' 1 \l.Jtel'io1' reel11'SO. Si losárhitros no se 1;U'-ClOn a que se re l' l'en 10:-- (Jos inciso:::; clllte- f 

riores, dentr'O del plalO n.o Ull afiO 1;( ,ut;¡(L SlC~:cm de acuerdo ell la clesignal~i~n del 
desde la fecha que se acepte Sl~ pi o [llw::-ta. ; tel'~::r~, ~erc~ nOI~ br.ado J lor ~]})resIdente 

Se concede a Jo" em¡.n·cS8I'IOS qu,) 0!1- de ".~,o~te ~UPCU11cl de !ustI~Ja: 
tengan la eOllst!'Ucci"n de 1;;, obra, e: liSO . A¡·l!cu.o. ?o El conceSlOnano Ilas per-
eplos terrenos do pl'opied;J(l fisc!11 nlle; s"nas o SOCIedades que r'I)J'esent~n su:~ 

necesiten para el t't:J'I·(w:J1'I'il. su.'~ eSli],·liu-. dU'~~chos, ;¡Im " uando :,:e811 ~stl'an).eras 1 
nes i oficinas i el de los ('arni:\O_" pÚlJlin)"'· 1:0 re.sldall on C!J;le, .'"'0 . eo~sl(ler3ra,n do
con tal qU0 eon e-te uso no se cm llar(í,:e ~\lI:lléldo:,: \n h. H.;)I)Ubll~a 1 4ued~:f'~n su~ 
el tráfico .jUi.O"; a las IC.H~:3 001 llal:'; C:01l10 SI fueran 

. . ' . clll[e]1<1S, p3I'Cl todo r'U311l0 se relaeiono 
Se l,es ~~llee.d~ aSl~ll1~n:o;1 \ie~'~:\¡c',:1l). {'cm nI ('~lllll'¡¡rnien!() del contrato gue haya 

emplear t'lrat.U1t.mner.te <':OIL0 lULlul.l.L- (],., (·QI("·)·"-'I·";·~ "\"I·turJ (-lo '.sl l' e t 
t 

. I ., . l· . U J" , 'L .. , el " l., '.. a el, n en·· 
rlZ, con e esciUS1VO OOleto ( o ·lat· muvl- (!l·¡' .• ,:lll~·(' . '., ,C,] (' .)' 'o,." <" •• " - , 

• • _. " ._ •• _', ,',,' ~\",:' tt'l" \"):;": 1,\IJ. ,'J (¡-.eL· '~.J --,(tlf-,-_,,"'IUll(llJO?qulell~:, 
mIento a su", 1IlSLlldCluue." 1 l.luljl'd ... I., L ·"'¡.II'I""·'· ,1'_ (1",,·,,·11")'1·'· .[.;'1 OC·· .... . . . :,' dé' ,I.· •. ·",l·{ .. '·' .. ¡·':""I.""'" .. L"., .... , .... , .. 1C-u.("; '('!l0CI ¡¡,Ulla 
Sll1 perJUICIO ~ .. C. le" 1,).) ,o. " .. l." H ..... ", .... ". ,,1 '.. >0-. ·'1' ·,-,,-,,;i,i· .. ·, "1 '., ·1·¡' 

d 
"J 1 ' '·1 ,,¡,d 1'-.' 'l,··,j"",,'·,d Lll'_Ud 011101a lll·· 

a qUll'lOUS, flCí agua'j J.·id(;I';n~i!(':-) ,() :1:,:1. "".1'( .,'''' .. '. ;" ".;. -..•... , J_,. ·"-d 'bl' . . , . 'l'·' ,''', ,n L",~lJl . .l (,,,.l.1.~c1 S0 IHU ll-" 
pu leO que OX¡:~t<::ll ell la se,~(::u:,. :Ie ,1 u l- .Jorc. ' . 
cal a la (',u¡nlJI'('. ,,·ll'''i;!'1 'r." \;(li¡ \i.~;': 1(~I'fll¡:):,clo el fen'O-

Artlclllo ;1,0 SI.: de(·ltnHl r.'l.'-; :: i '1 ,,;-
. " ".. .. :. \1 ril) ,'1 "((lI' '¡'lililí'¡O IJ' ',ara ohli"ado a 

I:hos deunpol'Vt,:lon, 1 ,l(~ tod" ,L:", j"l'r',l",'l!) ,·1 1"~"",1" ('n ",o,( (ue °e" t 1 
fi 1 1 

" }" l v , . " ) , .. ) 1 u v, . Lo.c .. i) 1 s e o 
sca, as rnaquma:·;, c ,.11'1'0:'; , ]':IT;nU:Od¡,I:';' ,,"j¡',.] dr'\l<¡'() (!('l ')1':1:'0 elr' (·'·ll·1~) '11-10S .' . d t ' l. . 1 .'., .... .1. •... , 1· c·¿ j ,,' < ,pOI 

1 emas ,ma crla es ~18ee';(:J'IOS .. pa,i'it .. 1. 11.11 ··)I'e(;in qlW no debo e'\:.('.:lder del capital 
construcClOn del camlllO, sus est.<l~IC'IH.S, \ ('ll.\~ ~ illj"""'·"·"'· sr' O·ll··'ll·lt· ·'e 'lUr 1 t 

fi 
' . 1 . . ..... ... . :... J.. .. .••. ", J h' L '-, 11 < r en ano 

o Clnas 1 e eqUIpo lleccs')l'lO. p.::.t·a qu:: do cm un diez por eiento. 
la linea sea entregada al serVICIO, ~ EIl tod,) caso, el cOtlcesional'io estará 

La ~antidad por la cual se .:~nnc()de Ji~: ohligado a rCtipetm' las ('onvenc~iones que 
beraclOn de derecho::, sel';i, h.lwh. ]Y))' e; ¡ "i,lebl'" el Gobi.~<'ll() dc CllÍle con el de la 
Presidente de la Hepública de:"pm'::; o¡(~\Hep¡:~blíC::U\1:joIltin¡tr01ativasala esplota
aprobados los presupuestos de la otlra; l~:¡On 1 al tnífleo de la línea; 
ante él deberá justificar~e el empleo de ~ Articulo. 10. Las autorizacioneS que 



SESION DE 2 DE FEBRERO 979 ~~~~~~.r--.c~/"...../ ...... ~""-.../,,-,,-...~~'.../~~,-",",_r-.../'.J'-J-.J-.../~·'--/"""'-'-'~'--'~/~ \ confiere esta lei al Presidente de la Rel)ú- (Senado, que autoriza la inversion d.e la blica durarán por el término de dos añ¿s.» ¡ suma de cinco mil ciento ochenta i cmco ,__ ) libras esterlinas en el pago a la Compañia Enseguida la Sala se eonstituvó en se-(Americana de Billetes de Banco, de Nue-810n secreta para ocuparse de negocios ~ va York) del valor de las especies adquiparticulares de graCIa.» ) ridas para los servicios de correos i teléEl señor PUGA BORNE (vice-Presi-¡ grafils, ha sido aprobado. por l~ C.ámara dente).-¿Está conforme? ¡ de Diputados en los térmmos SIgUIentes: Aprobada. I PROYECTO DE LEI: 
Se dió cuenta: -- í «Artículo único.-:-Se autorizt;! a~ Presi-.. . . _ .' ~ dente de la Re públtca para que mvrerta la 1.0 Del sI?u~ente OfiCIO del senor MmIS-¡ suma de cinco mil ciento ochenta i cinco tro de Guerra. ) libras esterlinas en pagar a la CompañEa «Sa~tiago, ~2 de enero de 1903.·-Con el ¡ Americana de billetes de banco de NuelJa mensaje envlado a la Honorable Cámara \ York las cuentas que se le adeudan por de ~enadores en que som~tia a la conside-í las estampillas adquiridas para el uso de raCIOn del Congreso NaCIOnal un proyec-~ los correos í telégrafos del Estado.>: to de lei que autorizara al Ejecutivo para¡ Tencro la honra de decirlo a V. E. en invertir hasta la suma de treinta mil no-¡ eontestacion a su oficio número 211, de vecientos trece pesos veinte centavos en i fecha 13 del actual, devolviendo los anteel pago de gastos relacionados con la conS-¡Cedentes respectivm::. trucdon de una I1nea telegráfica desde Dios guarde a V. E.--FRANCISCO J. CON-PUllta Arenas hasta Puerto Pl'at, s·,; re- CHA.-R. Blanco, Secr'etal'io.» mitiero~ todas las cuentas i documentc;>s< e) «Santiago, i8 de enero de 1903.-El necesarIOS para demostrar la procedencla¡ proyecto do lei de presupuestos de gastos de esos gastos. ( de la Administracion Pública paJ'a el año Habién~(¡se y~ ap!'obado por 01. Con- 1903: en la parte co,Te~pondiente al Migreso NaCIOnal dIcho proyecto de leI, l'ue- nisterio del Interior, ha sido aprobado por go a V. E. qu~ .se siyva i)¡'denar que se la Cámara de Diputados con l~s mo?ificade;ruelvan al Mllllsteno de Guerra los re- ciones que se espresan a contlfluaClOn: fendos antecedentes. En la partida 14, (dntondeneia de Val-Dios guaT'de a V. E.--Francisco Baeza.» paraiso)), se ha agregado, despues del ., Se acuerda devolver dichos antecedentes. item 186, el siguiente ítem nuevo: 

2.° ne los siguientes oficios de la Hono- Item .. Asignacion al inten-rabIe Cámara de Diputad;)s: dente para pago de 
a) «Santiago, 27 de eIl"~rO de 1903. -La casa ..... , .......... $ 4,000 Cámara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar las modificaciones int¡'oducidas 
por el Honoeable Senado en el proyecto 
de I'i que autoriza al Pre::;idente de la H.e
pública para contratar, por medio de pro
puestas públicas, la eonstl'ueeion de un 
ferrocarril de un metro de trocha, que par
tirá de la ciudad de los Andes i se esten
derá hasta la cumbl'e de la cordillera, 
para unirse con un ferrocarril de la mis
ma trocha que se dirija desde Mendoza 
hasta ese punto. 

Tengo la honra de decirl6 a V. E. en 
contestacion a su oficio número 226, de 
fecha ;¿2 del actual. devolviendo los ante
cedentes respeetivos. 

Diosguard'e a V. E.-FRANClsCOJ.CON
CHA.-R. Blanco, Secretario.») 

Se mandó archivar. 
,b) . fl.Santiago, 29 de enero de 1903.-El 

prb)~ebto de lei remitido por el Honorabl~ 

En la partida 41, «Policías de Seguri
dad, Of'ovínc:ia de CurieóJ>, se ha modifi
eado el ítem 682, que consulta el sueldo 
del inspector de Curicó, I3fl estos tér
minos: 
Item 682 Sueldo de dos inspec

tores, eGn mil dos
cientos pesos al año 
cada uno ........... :$ 2,400 

En la partida 46. «Policías de Seguri
dad, províneia de Concepciol1)), se ha mo
dificado el ítem S15, que consulta el suel
do de seis guardianes segundos, para 
Talcahuano, en estos términos: 

Item 815 Sueldo de diez guar
dianes segundos, con 
euatrocientos veinte 
pesos anuales cada 
UllÚ •••••••••••••••• $ 4,200 
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En: la partida 54, «Policías, Gastos va
riables jenerales), se ha elevado de cin
cuenta a $10l),000 el ítem %7, para la OI'

ganizacion i sostenimiento de un cuerpo 
deljendarmes ambulantes. 

En la misma partida 54, (Polidas; Al
macenes jenerales de p')licías fisc.ales)), se 
ha reducido de $ 250,000 a S 220,00U 01 
ítom D71, «Forraje»; se ha mudi{ieado la 
glosa del ítem 978, «(Improvistos»), en os
tos términos: «Gastos jenerales e impre
vistos)); i se ha agregado al tillal el si
guiente ítem nuevo: 

Item .. Armamento ... , ..... 8 :30,UOO 

En la pa!'tida ;)G, "Col'l'eo~", Dircc;cion 
Jeneral", 58 ha elevado el monto de los si
guientes ítem: 

De $; 25,00U a ~:; ~:¡;),OO() el ítem 1,024, 
para gastos meno:>es de las oficinas de 
correos, como luz, lumbre, agua, desagüe, 
barrido. etc ; 

De $) 80,000 a $ 120,000 el item 1,025, 
para atender a los gastos orljinados por 
el servicio estranjero; 

De $; 240,000 a$; 260,000 el ítem 1,026, 
importe de los contratos para conduccion 
de correspondencia, que se celebrarán 
por medio de licitacion pública; 
,. De $ 12,000 a $ 15,000 el ítem 1,029, 
provision i reparacion de valijas i canda
dos; 
~: De $ 2,500 a $; 4,000 el ítem 1,030, para 
sellos de timb:'81' e inutilizadol'es; 

De :) 8,000 a S 10,()()() el ítem 1,031, 
para pago de los empIcados suplentes, 
por Ecencia, suspension u otras causas; 

De 16,000 a 25,000 peso'i el ítem 1,032, 
pal'a pago de empIcados ausil¡are::;, car
teros, empaquetadores, IJuzoneros, yali
jeros, administradores ambulantes i otros 
empleados subalternos, cuyos nombra
mientos sea indispensables acordar den
tro del ailo, i pago de ~ueldos ele ajentes 
postales de oficinas de esta clase que se 
creen dentro del a11o; 

De 10,ÜOO a 12,000 p8:~()S el ítem 1,03:3, 
para atender al pago de Jos cánones de 
arrendamiento ele las oficinas, mayor pre-; 
cío de éstas, gasto de tr(}slacion ele local, \ 
etc' ) 

})05)OOO a 10,000 pes!)s al ítem -¡ ,0:3:),; 
para trasportes i fletes ele empleados ele 
COl'l'eOS, 

En la partida 6i, «Correos, Adminis
tI'acioll Princ:ipal ele Santiago), se ha mo
dificado la glosa del ítem 1,419, «Sueldo 
de los a.ientes postalos del pueblo de Lam
pa, Montenogro i Quilicura etc.)), agre
gúndole ((l(¡')Dca)). 

So hall modificado tam hien los ítom 
l,t)1, 1,458 i 1,470, en éstos términos: 

ltem 1151 SuelrJo de los ajentes 
postales de Maitenes, 
pueblo de Renca i 
San Diego, con no
venta pesos anuales 
cada uno. L.P. 1898 
i 190:3 .............. $ 270 

)i 11")8 Sueldo de los ajentes 
postales ~de Puente 
Alto i l'·:uñoa, con 
doscientos cuarenta 
pesos alañocadauno; 
i de 1 sla de Maípo, 
~Ialloc;) i Nos, con 
ciento veinte pesos al 
aiíoeadauno~ L. P. 
1902 í 1903... ...... 840 

,) 1470 Sueldo del ajentc pos
tal de Curacaví con 
doscientos cuarenta 
pesos al ano, i de los 
:tjontes postales de 
Maipú, Paico i Peü8-
lior, con ciento veinte 
pesos anuales cada 
uno, L. P. 1898 i 19U3 600 

1 se ha reducido de 1,800 a 1,í,fO pe
sos, el monto del item 1,475, para arrien
do de casa ele la oficina Santiago mÍ
mero b. 

En la partida 70, «COrTeOs, Admi
nist1'acion Pl'incipal de Maule)), se han 
modificado los ítem 1,611 i 1,615, en estos 
términos: 

Item l()1l 

)) 1('1;-) 

Sueldo de los ajentos 
postales de Coronel, 
(~uella i San Estéban, 
con sesenta p e s o s 
anuales cada uno. L. 
P. 1898 i 1903.. . ... $; 

Suelclo de los ajentes 
postales de HuiHin, 
Nil'ivilo, Pahuil i San 
BCI'n<1l'do, con sesen
ta pesos anuales cada 
uno. L. P. 1898 i 1903 

180 

240 
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En la partida 72, « COl'roos, Admi- Item 2837 

nistracion Principal de Concepciol1l, se 

ha elevado de seiscientos él ochocientos 

Para reconstruccion 
de Lechos en el hos
pital de San Borja ' $ 6,000 

pesos, el sueldo de cada lElO do los cinco » 28:k~ Para hahilitacion i 
l'econstl'uccion del, 
techo de la sala pa['a 
sifilíticas en el ho,c.;
pital do San Bor'ja. 

oficiales de la oficina do Ta1eahuano que 
se consulta en el item 1,672. 

\),UOO Se ha elevado tambicn de 1,200 a 1,800. 
pesos el monto del ítem 1,G7G (r'cclucido' 

por la Comision Mista), que consulta el » 283~) 

sueldo del AdministJ'ad 01' de Coneos ele 
Coronel. 

Para l'econstl'ueeion 
del techo ele la casa 
d e m a te \' ni d a J, 
anexa al hospital de 

i se ha modificado el Item 1,677, en la 
siguiente forma: 

1 tem 1677 Sueldo de un olieial 
primel'o con oc h o -
cientos pesos arma
les, i do tlGS ausilia
res con seiscientos 
pesos anuales cada 
uno. L, P. 18~):~ i 1\)0:3 $ 2,000 

En la pal'ticla 81, "TelégTal'(¡s)), se ha 
elevado de :?40 a 3GO peso:; el m,)nto del 

ítem 2,352, pat'a al'riendo de oficina en 
QUiI'ihue. 

Se ha moclilieado el ítem 2,426, que 
consu~ta el sueldo de un telegrafista para 
la oficma de Talcahuano, en la siguiente 
forma: 

Item 2426 Sueldo de un teleD.:ra, 
fista de se&wnda 'cla-
se. L. P. 1'903 ...... $ 900 

1 se han agregado los siguiell tes ¡tem 
nuevos: 

Despucs del ítem ::¿615: 

Oficina de llwdwelo 

Item .. Sueldo d~ un telegrafis-
ta de qUinta. clase. . . .. $ GOO 

I espues del item 2,682: 

Item .. Para los gastos que de
mandará la esplotacion 
del servicio internacio-
nal, vía Uspallata ..... $11,400 

San Bnrja,., ..... . G,OOO 

Se ha modilicado la D.:losa del item 
(agregmlo por la Comisi,;l~ Mista) que con
sulta 10,000 pesos pam ayudar a la cons
truccion del hospital de Talca, reempla
z~ndo la palabra "h(,spitiJ¡" por \dlOSpi-
ClO,). 

Se ha modificado, tambien, la glo¡;;"t dd 

ítem 2,790, en estos términos: 

«l tem 27DU. A la congl'egacion d:) las her
manas hospitalal'i¡l.s (lo Sall José. c,;:;t:lblc

cidas en San Felipe, San Cúrlos i Talca
huano.) 

Se han elevado: 
De 3:3,OCJO a 50,()í)O pesos el ítem 2,72l, 

pma sostenimiento de las clínicas de mu
jeros aneX:.l3 al hos¡lital de San Vicente 

de Pau!; 
De lU,UOO a lS.000 pesos el ítem 2,730, 

al hospital de Melipilla; 
De 10,UOO a 12,000 pesos el ítern 2,745, 

al hospital de Cauquéncs; 
~,e 2,500 a 4,OO() pesos el ítem 2,756, al 

hospital de Lmüa1'o; i 
De 12,000 a 20,000 pesos el ¡tern 2,802, 

a la Sociedad Pl'otcctora de l:1 Infancia 
de Valpal'aiso. 

Se han ngregado los siguientes ítem 
nuevos: 

Despues doI2,771: 

Item .. Al hospital elo Calbuco. $ 5,000 

Despues riel 2,827: 

ltem ... A la escuela-taller de 
los padres salesianos 
de Concepcion...... $ 3,000 

Despues del 2,834: 

En la partida 82, '(Beneficencia», se han Item ... A la Sociedad Protec-

supI'ír~J.ido los ítem 2,837, 2,838 i 2,8:19, tora de la Infancia de 

'lue dlceoí TaJc:-l" , , \ , , • > , •• , , • \ $ G,OOO 
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Jespues del 2,844: 

Item ... 

» 

» 

» 

» 

A. la Junta de Benefi
cencia de Santiago, 
para saldar eí déficit 
del hospital de San 
Vicente de Paul. ' ... 

A la Junta de Benefi
cencia de Santia~c>, 
para caneelal' las deu
das pendientes por 
los trabajos del nuevo 
manicomio, i termi
nal' algunos obra:,; ... 

Para l'eparacione~ en 
, el hospital de Lebu. 
Para construí!' un ['a-

bellon para tubercu
losos en el hospital 
de Cauquénes ...... . 

$ 80,OOU 

Despues del ítem 3,047: 

Item ... Asignacion a doña 1s-
maela Cáruz de D., 
ex-telegrafista de ter
cef'a claselle la oficina 
de Santiago. Decreto 
número 4,386, de 27 
do setiembre de 190~. $ 230 

Des pues del ítem :3,069: 

: Item 
7,0t)O' 

A non Rugo Janus
koy\~scki, ()xsub-ins
pectol' de la poliela de 
S'Ultia~o. Dect·ctos 
números 4/140, de 14 
de nuviembl'e, i 5,51,2, 
de :~ t de die í e m b re 

1,;)00 : 

'1.,000 ele 1902 ............. $ 576 30 

Despues del 8,121: 
Para pagar una cleud'l 

de la casa de huérfa
nos de San José de 
Puerto Montt. ..... . 2,670 Item ... A""ignacion a don Luis 

R. Sotomayor, ex-te-

En la partida 85, (1 Ausilio a los cuerpos 
de bomberos», se han elevado: 

De 8,000 a 25, pesos el ítem 2,999, al 
Cuerpo de Bomberos de Valparaiso; 

De 2,000 a 4,000 peso::, el 11em 3,009, al 
de Concepcion; 

De 1,500 a 3,000 elltem 3,010, al de Tal
cahuano; i 

De 500 a 1,500 pesos el ítem 3,011, al de 
Tomé. 

1 se han agregado los siguientes ítem 
nuevos: 

Despues del 3,006: 

Item ... Ausili0 estraordil'..ario 
al Cuerpo de Bom be-
ros de Talca. . . . . . .. $ 5,000 

:gespues del 3,011: 

Item al Cuerpo de Bomberos de 
Lota ............... $ 3,000 

En la partida 86, ((Jubilados". se ban; 

Item ... 

nedor de libros de los 
jiras postales de la 
Administracion prin-
cipal de Correos de 
Santiago. Decreto 
número 5,466, de 20 
diciembf'e de 1902 ... $ 450 

Asignacion a do ü a 
Cármen Souper, ex
ajente postal i tele
gr'afista de S a u z al. 
Decreto número 5502. 
de 24 de diciembre 
de 1902 ............ $ 250 

En la partida 89, «Gastos Variables Jene
rales», se ha intercalado despues del item 
3,17~, este otro: 
1 tem ,.. Para adquirir un sitio 

i casa en la ciudad de 
San Cárlos, para 06-
cinas públicas i cuar
tel de policía, hasta 
la suma de., ...... :$ 17,000 

suprimido los ítem 3,045, 3,U7ij i 3,1:31 quc. En la partida 90, «Obras Públicas):, se ha 
consultan respectivament~ asignacioIl0.S a agregarlo al final el siguientc ítem nuevo: 
los seüores don Pedro Pablo Cavarlc1, don 
Manuel Mir]rlleton i don Adol;'o Valde
rrama. 

i se han agregado Jo.s siguientes ítem 
nuevos: 

Ite:n ... Pata iniciar la COIlS
truecion de un hos-
pital en Yumbel." .. , $ 10,000 
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En la partid~ ';2, ;(Subv~{lci~"~'-~-:~l~~-·r Dio," gmwle a V. K-FRANCISCO JAVIER 

ros", ,se ha D,2Te:c::a rlo el si,c!l1ien: H ¡j/jl!l) CONCItA .--Hr:rTW/I ¡_Jripto Vía!, pro-Secre-
lluevo: - . 

[tom '" S u h \' e n e ion ;l. un3. 
(~ornp:-}i1ía (~e \/(-j;-}O

l'e~, ;:..:,r)n la, baEd(~1'(l 
cbilella, CU\'O tunel:;
in totrJ ]10 ~"'{r¡u d 
'vüinte JniJ tone.L.: 
que fjng'[1 ~~u~:; Y]n.:r:1 s 
]'egi; 1:lr'8S e 11 t;'e (~; 1! 1 e. 

PUU')) Arenas, Dn;,~"íl 
i ESUldos Unidos ¡) 

brio" 
r)(f::antingo,2:¿ de (mero de 1903.-Con 

,rnot!\o del Mensaje i alltecodentes_ que 
):" honr,} de pasar a manos de v. E., 

h i;;illl:l;;¡ lb Dipntar1ns 11(1 onrro su apro

i :lncir;n a!..;i:'l'l1iente 

r(~~díCLl]O únicu,----Se autoriza al Presi

lerd(j t:e ;a Rcpúl¡jica para invertir hasta 

JI c:mlidacl d l3 ;-;etouta i tres mil sesenta 1 

Enrc:pa ............ . f 2:1,OUO u Il pe~us ll<wenta i un cOlltavos($73,061.91) 

En la misma sr;cci"!l, ·,Pr"~SllpUC);-;t() en 
0yo);, se h;¡ :lgr.',g110. r]espue,..; d0 la pal'

tIda \)2, la slgUl,mte par-tida lIlleV;I: 

Item 

» 

P,\HT1DA ... 

TELÉGEAFO TRASANDJ'\TO 

Para la construccion 
de una línea especial 
entre Valparaiso i L)5 

Andes ............ . $ 21,610 

en pa~),pr el p'l'f'ona\ de injenieros i ayu
,L!ntos eL) injeniel'o . .; do la Armada Nacio

nal CllyO ~;u'+lo no fi,,:mó en el presu

puesto de lDd?, i en el pago de los suel
,lo:.; el:) l()~ capitanes, pilotos e injenicros 

que so enviaron a Europa para tripular 
los tr'asportcs llfaipo i Rancagua.l» 

Dios guarde a V. E.-FRANCISCO J. 
CONCHA ·-R. Blanco, Secretario.» 

8e l'esel'va¡>on para segunda lectura. 

3.° Dol siguiente oficio del Tribunal de 
Cuentas: 

I(So.ntiago, 14 de enero de 1903. - El 

?vIinisterio do GUGrTa ha remitido a este 

Tl'itmnal, para la torna de razon, d supre-
Para la construec:ion 
de una lícea d(jblo 0';

pecia! fmtre Los An
des i Rio Blan<:(), ... S' rno decreto número 791, sereion pensio-

'ii' 8,551 nes. de 30 de .iunio de 1900. 
» Para la eo]oc.aciiJn del 

cable subtenálleo eE
tre Wo Blanco j ol lí
mite con la República 
Arjentina .......... . $; 80, 

Este decreto ordena que la Tesorería 

Fiscal de Ta\cahuano l)ague desde el 1.0 

de ene¡'o do 11'\95, a! sa~;.Jonto mayor de 

Ejército. retirado absolutamente, don Ho
norindo T. An'odondo, la pension de in-
validez que le otorga el supremo decreto 

Tengo la honr:1 de dccit·!o a V. E. en de 18 de enero de 1\:.100, previa deduccion 

contestacion el su oficio número 140, de de las ";UUlaS quc por pensiones ha perci-

feeha 6 de noviembre del alío pl'óx~mo bido on conConnidad al necreto supremo 

pasado. de 13 oe noviembre de 1896. 

Dios guarde el V. E.-MAXI:\TTLJ!\?-lO Es- El decreto de elieziocho ele enero citado 

PINOSA P1CA.-H. Hlrmeo. S()(:l'ct'.tl'io. l¡ düelara que desde la feeha en quc se dictó, 

"'"C"'l') S {' () r. 1. -
;,.( (0, aa lago, ,~1 '\() ("HUI'O de J!')O:-~,-- ... -Con 

motiv" del J\lonsaje i LmtCJ':.c,·lc'lt "e, que 
ten5't:ú la honra de pasar a tllano:': ele V. g., 
la Cámara oc Diputadi)s ha dado su apm
bacion al sigui0nte 

PROYECTO DE LE1: 

((Artículo único. Sc' r~,n lihrcs de 
derechos de irltel'ola;',;on las s:üe,.; Dotásicas 
destinadas esclusiyamoIlte a S(;l"' emplea

das como abono en la agricultura. u 

/, A l'twlondn tiene de:'()eho a gozar los be
f¡p!iloil'c; c·c\,r!h\ot:idc.,:;; (,JI el nl\mero 2 del 

~·l'til:;¡!(l J." (k la J¡:¡ de 7 de febrero 00 

lK~I;" " lU1J(~1' ('ornprorndo e::;t8.r absolu-
tam(~n inválido. eou el informe de la 

Cornisi-:m de cirujanos es pedido el 19 de 
dícioill lJX'u de 18~)9. 

Como el presente deereto ordena que se 
jlague a AtTedondo la pension que le co
rrc"pof;([O sügun la leí de 1895, por el 

tie,upco anterior a la fecha en que el Su

premo Gobierno le otorgó su retiro por 
haber probado su inutilidad para el servi

cia. la Corte de Cuentas hizo al Presiden-



984 CAMARA DE SENADORES 

te do la Repúbli~a la repl'esentacion pros- ~W de junio ú!iírno i remitido para la toma 
crit.B, por la lei do 20 de enero de 18'38.' de razon. 
estimando ilogal este cleel'oto p; l[''1 \F) (l!' Este doeret0 ordena que la Tesorería 
dena ab r 'I1Cu' pension de inválido l'G!ativ(l' Fi~c;ll ele Tale:dHl::mo pague desde el 1.° 
inutilizad" p:l.nl eontinual' Gil el . dí:) en81'0 de 1~Uó, al s<1I'jento mayor del 
al (iue aun no era tBI en igu;::l tir,;ll1l'0' co-- F,¡c~reitu, rctí¡';lrlo ahsolutamente, don Bo-
rno se desprende del hccho <ll l'ejn~'u¡'- I!()l'inclo T. c\norlolldo, la pension de in-
poracion verificada en 189cS. \~tli>1eJ: íjLH~ le otorga el suprome decreto 

El Presiclcmto do la 1{cDú!J¡¡e:l ha tonillo de 18 do enero último, previa deduccion 
a bien insistir' on qun '::'0" tomo !';L',:\l cki (1~ 1:::.; :';,~m;l:; rpe por pem;iones ha re(,i
moncionado decreto j so J¡:" IJ!':;:;,:'¡ido :l ¡,; !c) en ":",!'ul'mid:(,'l al cloeretü supremo 
~sta fonn:Üiclacl en eumplimiento '10 ;:«. tl i3 t:; ,;\:\ i'ovici1'l l)]'O (:0 lK~)l). 
disposicionr;~; ¡'3¡.lalas que la o¡'CL;nall, El deCl'ctll lb 18 (le On81'O citatlo dedarg 

La Corte de Cuenta". ecu lceha do hui, I que, \lo~;¡[o b la en que se didú, Arre-
acordó poner on conOClnJ ¡e1lto (101 Con-, dOlldo tiene del'o(·ho a ~ozar' ele los bene-· 
groso 01 decrete; objet::do i 01 quo cl'llena: ficio" est:lbler'idos en el número 2 del ar-' 
toma¡' razon de él en virtud do in di:i;JUe,.;- tklllo 1," ele la lei do 7 fob!'ero ele 1895. 
to en el número X elel :trtienlo ~).o 1.1e 'la leí por h::tlJel' ('omproba(1o estar absoluta~· 
ele 20 de enero ele 1888. I mente iny,ílido, con el infot'me de la. co-· 

Adjunto 1'omito a V. E. copia DLÜOril.a-·. mi:-;ion ele ciru.ianos espec1ido e119 do di-o 
da de los detretos i de la represenbcion; ciembre ele 1899. 
de la Corte de Cuentas_ Con el presente decreto ordena que se 

Dios guarde te V. E.-_·Crirlos Varwi.» ,pagLF:! a Al'l'i:clolldo 1;1. pensio:1 que le co-
Las antecedentes a (jue se rc/¿'Jl'c el ofi'cio "1'!'eSpon seg~n la l~i de 1ti\)~), por el 

anUrior, son los sUJuielltes: ; tIemp') ~~nt(!l'lor' a la techa en que. el Su·, 
" -, '1 .. , . ,. premo Gobwrno le otorgó su retIro por 

«R~pubhea ~,~ ClJ~:. -:-:- I\1I:1I:,;ter,o c~e; habo!' probado la inutilidad en el servicio, 
Guerra'. -. Seevl,ol1 l.en::lOnes ( nun:~l~, al que aun no era tal en aquel tiempo, 
79~. -, Santl!1go~ 30 de.., Jumo ~c 1.90,()'-:-~: \S ('01110 so desprende del hecho de haber 
tos e:to~ a~~:eAlcnt;~~,~eo,n :0, )1I110l \\ja(~o YC1jfic,'1c!0. ~u l'oincorporaeion on 1898. 
p~r la DlrecGlo;:. e,el 1 e::001 o Ice ll.lo (l.~t,l-; En ménto ele estas consideraciones, la 
mmado por el .l.' 1:-;::~11 d~ !a .EXc?ienti:-;1ma Cnrte acordó representa~' di,:;ho decreto al 
?or'te SUKrema,de JUS~~(,la,lt,~nlenr:!Oy p.re~ Presidente d~ la Hepúbliea, en vi~'tud del 
s~nte l0. l~.rU~.:to 1 en."e1 ,~l,tlc,l}() t;c'~<blto deber que lo Impone el número X del a1'-
rlO ele Id. 101 de I (,0 Jebl t;/ o dG loJu, 'tú'ulo 3.° de la lei de 20 de enel'O de 1888. 

})eerGto; P,lI'Q eO\lc;talleiu, se ley;mtó la presente 
La Tesorel'la Fiscal du Taleahuano pa- ac.ta.-r-J. R.ailllnlldo del Ri~.-Antonio J. 

ga!'á al sal'jento mayO!' do Ején:ito, reti- Vl(~t.--TU!lO Ovatle.---J. Agllll'l'C L, seere
rado absolutamelJte, don flonol'inelo T.; Üll'lO.,) 

Arredondo, la petlsion que le otorga el; Conforme (:cn el ori i inal.-Luis T/wyer 
decreto supremo dc) 18 do enero último, .Ojeda, secretario." ' 
desde el 1.° de enero do 1895, previa de,. 
duccion do las suma,.; que por pensiones; H. '1 r. d Ch'l ~r' t: d 
ha pel'cibielo en conformidad al decreto' « epu) lca . e _ I.e.-- ~/1Il~S ellO e 
-. l)re no:i 13 t, noviull hr~ de 18fV' . Gucr¡'a.-Ser;clOn Pe, nSlOlles, nurnel'O 9.-
su t le (e ,1 e ,o. S t' ,. 1'3 1 ,-[ 1903 V'sto~' 

Impúteso 01 gasto a la partida Hl, ítem,'> an w'..o, . (e e:1ero .ce .-- 1 :,; 

36 del )resu )u'Gsto de Guerra vijente. : e~to~ antececlent~s 1 t~Illendo presente el 
1 1 i dIctamen del senor Flseal de la Excma. 

. Hefl'é~dese, tórne,se razon, rojí~trese; Corte Suprema de Justicia, 
1 comumquese, -l:'ERNANDEz. - RZCIl1'du 

Malte Pére;:;. ,) Decreto: 

Conf'i1'me con el orijinal.-[uis Tliayer El Tribunal ele Cuentas tomará razon 
OJ eela , secretario,» del cler.:I'eto supremo, seccion pensiones 

número 791, de ~{O do junio de 1900. 
«Tribunal de Cuentas. - Chile, - En, Tómese razon i comuníquese.-RIEsco. 

Santiago, 3 de julio (~e .190U, la Corte do~---l~'anrisco !Jaeza.»... . 
Cuentas tomó conoelmlent;) del sUl~r'emo ~ --, .Conforme eo~ el of'l.Jlt\aL-Luls l'hayel' 
decre,t,o. nL,lm~l'o 7H,l, j s, e,l:clOll pÜWHOn0::5, 1,' (j./eda, S9f'.r'AtarW,» 
e5l'edi!1o por 6) Min is!Ql'ir\ I,J¡3 GII"n'l'l ni ~ ..,...---' 
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~=~~~~-Tribunal de Cuen-) MaullinJ par'a qu~W~~~::om.o 
tas.-Santiago de Chile, a 14 de Ollero do l representante de la provincia de LhnqUl-
1993, la Corte de Cuentas tomó conoci- ~ l1ue, de presentada ~I Supremo Gobierno. 
mIento del supremo. decreto núm~r? 9 ~o ¡ llándol~ las .g~'a(~las por sus grandes 
13 del actual, espedIdo por el MInIsterIO \ em peilos 1 serVIcIOs que ha hecho a esta 
de Guerra, seccion pensiones, i que orde-! comuna i a toda la provincia; lo que espe
na tomar razon del supremo decreto nú- ro de adelante mióntras sea nuestro ro
mero 791, de 30 de jnnio de 1900, espedi- presentante en el Senado, 
do por el mismo :Ministerio i que fué re- Sin mas ~engo el gu~to d~ s.aludarlo su 
presentado por la Corte de Cuentas con mui atento 1 S. S, - LUiS Nz/dltsdu:k.)) 
fecha 3 de julio de l?OO. 

En virtud de lo dispuesto en el número Excmo. Seilor: 
X del artículo 5.° de la lei de 20 de enero Los que suscriben, vecinos de la lagu-
de 1888, la Corte de Cuentas acordó po- na de L1anquihue. a V. E. respetuos[t· 
ner en conocimiento del Congreso el de- mente decimos: 
creto objetado i el que ordena tomar razon Desde huce algunos ailos a que va au-
de el. mentando las creces del lago L1anquihue 

Para constancia se levantó la presente hasta el estremo de verse amenazadas por 
acta.-Códos Vara.l'.-J. Raimundo del Río. aniego las poblaciones situadas en. sus 
-Antonio J. Vial.-- Diego SotornayoJ' .-- orillas i en especial las villas de Frutillar 
L>.Jis l'hajer Ojeda, secretario accidental.)) i Puerto Varas. 

CO!lforme con el orijinal.-Luis l'/wyer Para evitar las inundaciones en las Ilu-
Ojeda, secretario.») vias de invierno, los pro¡:¡ietarios ribera-

Pasó D; la Comision Permanente de Presu- nos so han visto obl i~ados a construir 
puestos. obras de defensa; pero eomo los recursos 

particulares no son suficientes, tales obras 
4. o Del siguiente oficio del seilor Sena- no impiden que las creces destruyan los 

dor de L1anquihue: caminos que en su mayor parte están a 
«Santiago, 26 de enero de 1903. -Exce- orillas del lago. 

lentisimo SeüM: En la scsion del 18 do Nos hemos C'onvencido, Excmo. Sellor, 
noviembre último presenté al Senado para do que la <:ausa única de l?s males ?e quo 
que se enviaran al seilor- MinisÜ'o de ~n- nos quejamos. es quo 01 no Maulhn, de
dustria i Obras Públicas Jos documentos sagiie del lago', se encuentra destruido en 
que, sobre la ur)ente necesidad de limpiar su mayor parte por palizadas que han 
el rio 1\faullin, se encuentran publicados venido a formar verdaderos tranques, que 
en el boletin de esa mi~ma sesion, pájina impiden a las aguas seguir su curso. Es 
1 ,~31 (para mayor claridad nuevamente por todo esto por 10 9ue no~ atre.venIos~so
acompaño), necesidad sobre la cual aun lidtar de V. E. se Sll'va, SI lo tiene a blOn. 
nada ha contestado oficialmente el hono- disponer lo conveniente par'.l ql!0. se dé 
rabIe señor Ministro del ramo. comienzo cuanto ántes, a la lImpIa I cana-

En esta circunstancia me llega la so- lizacion del rio MauIlin. 
licitud adjunta, suscI'ita por ciento ochen- Este trabajo a mas de salvar los male.3 
ta i cinco laboriosos i distinguidos vecinos que pueden traer las inuI,daciones que 
de la laguna de LIanquihue, la que tengo prevemos, vendria a dar facilidades par'a 
el honor de presentar a la Cámara, contia- hacer navegable el l'io, lo que traer'ia be
do en que el honorable señor Ministro neticios incalculables para la Colonia de 
adoptará un procedimiento satisfactorio Llanquihue. 
para todos los interesados enla inmediata Hogamos a V. E. se sirva prestar favo-
canalizacion del rio Maullin. rabie acojida a esta peticiono 

Dios guarde a V. E.-R. R. Rozas, Se- Es gracia, Excmo. Señor.-Luis Niklits-
nadar por LIanquihue. n chek, primer alcade. - (Siguen ciento 

Los antecedentes a que se refiere el oficio ochenta firmas). 
anterior son los siguientes: Sc acordó dirijir el oficio reSpectivo a 

nombre del señor Senador de Ltanquihue. «Frutillar, 14 de enero de 1903.-Seflor 
Ramon R. Rozas.-Santiav,o.-Estimado 5." Dé las siguientes solicitudes: 
señor: Adjunto remito a Ud. la solicitud De don Arturo Medina Meza, en la gue 
que ya le (~(ímuniqué en tiempos pasados pide se le conceda el permiso requerIdo 
por nl~dio el\') UI) taJegrlm\f.l.) Rob\"1} el rin. po.' el hünlEH'O ,1;"; dol a.rtlculo 9.° de l~ 
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Constitucion, para poderaco[ltar '31 P\l8sto~sill may0r im[>r)rbH1cía, que el Senado 
de cónsul do la República ele Costa Hica. ¡ podT'¡,t ilDmb:l.\' sobre tabh, 
con residencia en Santiago. . , El S01JC)l' LATOtUl,E.-Pido la palabra, 

PasfÍ a la Comision de Leji'[((cion i .Tu.\'- seDO[' P['o~ident8. 
licia. . El soOm' ROZAS. Pidu la palabra, se-

_ . . , ÜO]' Pl'e,:.irlente 
Del ex-sol(la.do (10. n Alo]o C. ortes. enc¡ue 1~1 - - Pl'(' \ T3Cl::>-.TP. (' P . 'd I 1 b'j' . l' ;, S'311"1' e iJ,,- Jcl' ,"'. Vlce- l'eS1-

fll e se e ro w. lite para po' ()l' acn]t'I'SC 8 J.,. ~. '''' • l' 1 1 .,~- S _ 
] f)S' benefilc'(" d'o l 1.' d" ')') 11; " l. (l~.ll~8). - 118lh' a pa ahra o sellor. ena , '. .1 L, . u a el v I~v ce C .. C10111 ,)1 e 1 :l -';; 1 . 
de 1881 .' 0(' (O \ a pa¡';t1so. 

, El s(~ijlll' LATO rUlE. Para pedir a 1a 
Se mandó agrega¡' a Los antecedent(s de!. I'r¡no:'nb!e Cilinéu'fl que tonga a bien dar 

prO'l¡ectojmeJ'(l¡ soóre la materia. el Ü';imit,~ DC'():"tll!nOr~1Cl,) a la~:oolicitud del 
De don Luis Ed\v'l.r,lsG.,encluP Plcle se' "n.iíl)I' Al,tul'O -:VLxlina Meza, en lacual 

le dé por SeC'retal'Ía copia nut,rizada rle) pir1p el j!',rmis" qUf'l lw¡uiore la Constitu
los antecedentes que se tuvinron en cuen-"3i()1l pal';t acoptal' el Ci1l'go de cónsul de 
ta para dictar la lei que autoriza la per-! Co.o.:i:¡ Hic~a en S l])ti~li2-'o. 
muta en la provincia de lVralleco do los SI s(~ilor SECR,-:<:TAHIO.--¿Para que se 
terrenos de los indijenas Nahuelpi i otros b'ate de os te aSlll1to en la presente sesion? 
con el solicitante. -, El sefíOl' LATORRE.--Eso me parece 

Del ministro do la Co:'te (le Apelacion\)s que os h costumbre. E'itüs permisos se 
d~ Talea, don José i\Iiguel G80te, en que h;m despachaclo siempre sobre tabla. 
l)j(:le se le devuelvan los documentos que El seClOr PUG.~ Bul1NE (vice-Presi. 
acompa;ló a otra solicitud ya depacha<la der:.te l. ,-- Tiene la palabra el sellor Sena-
por la Cámara. dor' de Llanquihue, 

Se accedió a ellas. El sefíor ROZAS -Ruego al señor Se-

El señor PUGA BOHNE (vice-Presi
dente).-Si no hai inconveniente por parte 
del Senado, se devolverán los anteeeden, 
tes pedidos por.3] señOl' Ministro de Gue
rra i Marina. 

Acordado. 
Asimismo se devolverán los anteceden

tes a que se refiere la solicitud de don José 
Miguel Gaete i se dará la copia colicitada 
por don Luis Edwards. 

Queda acordado. 
¿Algun se1101' Senarlo!' desea hacer uso 

de la palabra ántes de la órden del dia? 

cretario que se di?lne leer ante el Senado 
el telegrama que envío a la Mesa, i que 
me ha si:1o rlir'ijido, a nombre del pueblo 
de Valdivia reunido en meeting, por el pres
tijioso akald.c do ac¡uella ciudad, don Luis 
Huclloff. 

El seilor SECRETARIO.-Dice lo si
guiente: 

« Vnlclivia, 31 de enero rJe 1903.-Seilor 
Tbmon Hic3Nlo i~ozas. -. Anocho celebró
se g'l'an asamblea curtidores ¡destiladores 
esta provincia objeto cambiar ideas ruino
sa situacion atl'aviesan ambas industrias, 
dominando idea era absnlutamentenecesa
rio exijir represcntacion parlamentoria ac-

El señor CRUZAT (~dinistro de Haeien- tu al procure (lespacho pronto proyectos 
da).-Piclo la palabra, SP1-wr Presidente. pendiontes Cámara .. Saludo.-Lw:s Rud

El sefíor PUGA BORNE (vice Pr'esi- (olf.)) 
clente).-Tiene la palabra el sellor Minis- El sefiorROZAS.-Como le 0"tá obse1'-
tro. vando el Honorable Sonado. se ha deiado 

El seüor CRUZAT (Ministro de Hacien- lIngar el término elel per'íodo estntürcÚna
da).-Para rogar al Honorable Senado rio ,le sc~;;ione::-:, puos, en re8helad, se en
que se sil~vieI'a acordar un rnomento RI Cllentra en ::H':onías, sill que Indio obtll
despacho del pr'oyecto que destina fonrlos. viera en la Hc;nol'ablo Cflluara (!c) Diputa
p~ra pa;~ar a la Compaüí::l Amel'i,;ann de. clm.: la inmedia,tu diseusion ele la loi que 
BIlletes de Banco el valor de las estampi-" l'f~fonna la de 3leDholos, p:ll'3 evitar la 
Has de correos usadas en 1902. ) hrrida de mU3rte que con esa lGi incon-

Este proyecto, aprob8.clu por osta, Cú- < sulta i p¡,ecipitada' ostá asesüíndose a 
mara, sufri() en la de Diputados una li jera) todas lits inrl U:3tri'ls do alcoholes estable
alteraeion, por no ser ya un ";uplemeríto a cit1as Oil Lhnquihue, ,-aldivia i Uhiloé, i 
un presupl1esto fenecido, sino una autori- aun a 1:1 rnayo]' ¡cado ,lc\ las viilas planta
zJeion al GobioT'llo para invertir cierta. c!il';; ('U el pai:é-'. 
suma. '; Hasta hoi estéf'jlcs han sido los c1amo-

En consecuencia, es una modificacion (ros elevados al Gohierno i al Congreso de 
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~sos in¿ustriales iniciados desrle el ins-~ man los Cill~~~~~;;s~(i~~~~~i:¡~~~;cl7~= 
ante ml:smo e~ que se promulgó 0sta fa- ~ legram:l que a(:aba de darse lectura? Con 
lY!~sa lel .de ~uma para las inlustr'ias i los los que 01 ~,indicato de destiladores indus
vllJedos, 1~1~tll la pI'esoncia de una re"pc- triaio.s de Chile, prosidido por t'l señor 
tabl~ comlSlon que desde Osomo vino a docL:T' Ho¡}olfo Rüthstein, on follotos i cir
Santiago para estimular.el eolo de los re-( cuJares, ha pedidn su aprobaeiün eviden
~rfiseft:mtes de las pruvllJc:ias australes. eiándolo con argumentos inamovibles? 
~ n e detenerlos e::itl'agos de que la loi Los souo["os Mitlistros tienen para esta 

:l ~ alcoholes los ha hecho víctimas inme": empresa un ausilial' poderoso en S. E. el 
(latas }J 'd t 1 I R '11' d •. :. , ' resl en o elO él OPU) lea, ya que es-, t ~r r~ll pa:'te, tuvo el hon,o:' de o"]Jonor: gnleiadamem8 L1S ap<.u'ieneias hacen úreer 
a Os Imembros de esa comlSlOn que, ubi . qUi3 Sus ~:k¡jorías 110 cuontan con su ayuda 
eada ell la Honontble C;:üWll'a de Di¡mt:l-' ¡1M'a contener a mucho,.; intendentes 'i go
~l~t' el proyeet~) /~u~ reforma la l\i (~C, al : b:l['118,LH'SS que aparo~tan cUI1!'plir órde
,:ole-" cumpllllcL con el deber de f;ll:¡[¡Üll'-: nes tCllebrosas del pnmer maJl~trado en 
le ;"u desp,acllO cuando llegara al Sen:iclo, ,. órdon a las elet;ciones del 1.0 de marzo 
~n el se,ntu!o de atllparar en absoluto sus~ pr'óximo. 
mdu:s,tt'Ii:!S I derechos. ) El Correo de Valdivia, del 23 de enero 

MIentras, tant,o, trascune el tiempo sin ~ último, se esp¡'osa como sigue: 
que niela m nache hagan dospachar una lei j , , ' , 

de t:mt,a entidad e importancia para las « Valdl~](), ,enero 2:3, - El, P~esldp,nte da 
provmCIaS australes, cerrando sus puer'tas j la l~erub!Jc~ I nuestra pC'ovmcla.-He ... mos 
to~l,as las (ábricas establecidas on aquella; tnn;do ?CaSlOn de loer una ?arta qu~ ~:, E. 
reJIO~, deJando sin trabajo i en la deses-! el 1 reSIdente, de la Repubhca ha dmJldo 
peraclOn a infinidad de brazos. en la mi-! ~ un caracterIzado caballero de esta loca-
seria aun sinnúmero de farniliás ') hdad. 

Se infiere tarnbicn a 1:)S acrrie~itor'os de En tan inpo~tante comunicacion, el 
esas pl'?vincias, que, eomo ~uchas veee:-: Excmo. sepor' Rleseo, espresa el vivo ~n
l~ he dlcl~o, están lIal~la~aS, en un pOI've- ¡~e¡:J (,I,Ue tler:oc por e} p,ro9Teso de las m
n,lr no Jepno, a sustItmr para Chile las Lu"trlas, rl,e esta provmeJa I promete ap~
rIquezas de Tarapacá, un rudo golpe, con yar deelchdamente todo proyecto enc,aml-
sus sembrados de trigos i ceb;.tdas, para nado a, oste fin. , 
los c,uales en esas fábl'ieas obtienen seJ:u- ,La lel oe alcoholes, clue ,ha ,vel1ld~ a he
ros ,1 provechosos mercados cuando las rJ~' de mueyte ~¡~a de la.;; prlIl~lpales,mdus
lI~lvlas o inelemencias del tiempo les :m- tl'las de v aldlyla, reqUlere,mmed~ata re
p~de recojerIos en plena madurez, lo que forn:~a. ~ada dIremos d" la líldust~'la de la 
sIempre sucede. curtIdurla, cuya muerte perturbarla el de-

, N o ten~? a la mano la «J eogl'afía de Es- sarrollo de otr~s que tienen derecho al 
pmosa» nI «La Guia de Chile)) del señor ampar~ ~o la lo!. , , 
A~berto Prad.o lYlartí,nez, p~ra preeisar el ' Valdlyla es un~ de l~s pro:r!IlCl~S mas 
numero de fabrIcas I trabaJO; pero puedo ll1(~ustrl~les ele la Repubhca 1 el ~xcmo. 
asef?'ur'ar al :Senado (lue no bajan, en solo sellor' RIesCO ~Olnpromcte la I?:atltud de 
la elUd!;lel de Valdivia, de doce fábricas de todos, ~us habItantes :;tI manIt~star s~s 
aguardIente i de dieziocho de eurtiembre proposltos do amparo 1 protecclOn hácla 
En las primeras, muchas de esas fábrlca~ ella: 
?cupan en sus faenas mas de cien traba- ,Sm embal'go, nun,c~ se lamentaria ~ufi
]adores, que reprosentan el dia de boi clentemente la deSIdIa, por no deCIr el 
otr'as tantas familias en la miseria. culpable abandono, del Congreso para 
: Dada esta situacion, la reforma de la lei resolver l?s problemas rela~ionad?s COl1 
de alcoholes, como la que debe dictarse ( la, proteeclOu a nuestras naCIentes mdus-
en proteccio~l de los cultivadores, se i 1lI-! trIas. , , 
pone con mas apremio que el alcantal'illa- Para escalar el poder, los parüdos deJan 
el? de Santiago i los ferro(~al'riles tr-asan- e~l la:, escalas de la Moneda los princ;i
cImos por Antllco i U ::;pallata, para los Clla- plOS, 1 los programas e!l las 'pu~rtas del 
~es 1;s :,eflo['es Ministros, con su clebirla Congreso, P,~I'? ni? de~lca,n slqUlera, una 
lIlflurmclCl, les han abierto camino rcej(~ll- !~;¡ra de patnotJc:l mS¡)I['acwn para elISCU-
tomente. tu' lo:::; grandes mtel'CSCS naclOnales, .. )1 

¿Por qué Sus Seiíor[as no harian oiro El seüo~ vVALKER MAETINEZ,-
tantG con los que, a grito berido, recla- ¿,'Juión no.<:: echa flsta raspa? 
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El señor ROZA.S.·-«Las industrias i la cias australes; i por esto el Gohierno, con 
agricultura serún en el futuro los clespa- el objé\!o de ,~alvar los daños ocasionarlos, 
chos que alimentarán a la República! i, nombró una comision de distinguido" ciu
no obstante, bien poco ha hecho en su dadanos, la que ha pl'opuesto 'UIl::t refor
ayuda el Congreso que pronto \' na ('esar ma completa, una verdadera Ü'asforma
en sus funciones, cíon ¡le la lei ele c'tlc-)ho!es en sus bases 

Es consolador, pues, tornar nota (le las eseociale:::. Pero esta reforma aun no se 
declaraciones del Jefe del Estado en me- ha llevado a efecto porque sucesivamente 
dio de esta situacion de quebrantos moru- se han prqJuesto en la Cámara de Dipu
les, que nos consterna i aflije." tndos, por algunos de s~s miembros, dis-

Despues de esta publicacion, decia con tintos proyectos con el mismo fin de re
sobrado fundamento que los seflores 11 í- formar' la l'eferirlct Ipi: i, para evitar que 
nistros tienen un ausiliarpodel'oso en S. E, so pudiera incunil' otra vez en equivoca .. 
el Presidente de la República, para no (~lOneS, la CÚl11ara, ell una ele sus úWmas 
clausura e el Con¿';reso ánte.- de clac y:rla, ~::eo,i(:ncs, creyó que debia nombrar otra 
con las leyes que se reclaman, él las in- COl11ision, la cual trataria de armoniza!' las 
dustrias 8gonizantes de jas provincias distintas opiniones que reinan sol::re las 
australes, ideas l'tmdal11entalcs de esta reforma. 

Promesas escritas con la firma elel Prc- La Comision se ha rleclicado al trabAjo 
sidente de la República, de vida para tres tl',-üando de uni formar los pal'ecel'es para 
provinci;)s de Chile, no pueden comp:1- presental' una reforma única que salve to
rarse CO;l las que so hacen i no se cum-! d8s las dificultades!1. que se ha ref01'ido 
plen en Illate¡:as eledol'alüs. i ahora el hnnnrnhleSenador dA LlallCluihue. 

El EXdno. eüor Ri~;,;co, dirijicndo pe]'-; Por parte del l\linisterío hai la mejor vc
sonalmente los trabajOS de su elel~cion luntad pilra activar estos estudios i pl'O

presidencial, bien pudo de buena. fe .olt·c- curar que S8 lleve a cabo la reforma aque 
cer empleos, hmwres, conhatos 11ml be- me refiero üntes ele que :"u clausur2n las 
neficios, de los que dispone el Jefe de un sesiones del Congreso, 
Estado con un presupuesto colosal (le: H.especto;l la situacion en que. segun se 
millones de pesos,'iin roalizur esas pro-i dice, se encuentran algun'1s industriales 
mesas por mil c::msas rnas o ménos j llS- j en las provincias dc;l SUI', puedo di c'r q \le 
tificadas, los proyectos que a tal situacion se refie-

Pero, ofrecer, como ahora lo hace, apo- ran han de ser incluidos en la convocato
yar decididamente to~o proyecto encami- ria. segun piensa 01 Ministerio, para que 
n~~o a progr~s?-r l~s mdustl'las ,de la pro- pu~dan ser despa~ha~os en las presentes 
vIcia de Valdlvla, sm poner en Juego sus SCSlOnes !)stranrdmarws. ' 
influencias con la mayor!a i la minoría del 
actual Congreso, cuando vemos diaria- El sellO\' PUGA BOHNE (vice-Presiden
me~te a !a mino~'la no ceder a nadie en ~u ~ te ).-¿Desea algun seüor Senador usar do 
amistad 1 adh~SlOn a su persona, sen~, I la pala b ~'a? . _, T r 

sellores, asumll' de lleno una responsabl- I El SerlOI' \VALKER MAR1INEZ.--
lidad entera i esclusiva en la catástl'(¡fe ¿Hai formulada alguna indicacion? 
que se precipita. El seüor SECRETARIO,-Sí, Sella)' Se-

Bastarü una palabra del Presidente ele naJo\'; una del seflor MinisLro de Hacien 
la República pan que estas leyes se dis- da i otra del seüor Senador de' Val paraiso. 
cutan i aprueben en un solo dia, ántes de El seüor PUGA BOHNE (vice-Presiden
poner término al actual período de sosio- tel.-Terminados los incidentes. 
nes estraordinarias. El seño\' BANNEN ,-Pido la palabra, 

El señor CRUZAT (Ministro de Hacien- señor Presidente, ántes de darse por ter
da).-Pido la palabra, sef'lol' Presidente, minados los incidentes. 

El sellor PUGA BORNE (vice-Presiden- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
te) ,-Tiene la palabra el señor Ministro, te) ,-Tiene la palabra Su Seüoría. 

El seüor CRUZAT (Ministro de Ha- El señor BAN~EN.-He oido no sin 
cienda),-Debo manifestar al honorable sorpresa el discUl'sO leido por el honorable 
Senador de Llanquihue que la situacion Senador ele Llanquihu0, en el que, faltan
creada por la lei de alcoholes ha preocu- do a nuestras practicas parlamentarias i 
pado bastante la atencion del Gobiel'l1o, aun al espíritu i testo de nuestra Consti-

Es efectivo que dicha leí ha traído pe1'- tucion, trae al debate, en forma inconve
t.m:1JflJ'-i()D-~!'\ Rl1 vA_d~l¡;¡ Q(> D-lleQt¡'(l'3 ppoviw ní~1nte, la per,,;0D-<'l da 8, E, (JI P\'e':1ident? 
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de la República, haciendo alusion a pro- o de dejar sus puestos si se han ejecutado 
mesas que este majistrado hiw cuando sin su parecer i no son de su agrado. En 
el'a candidato, i a cartas particulares en este último caso, la salida les está clara
q:.re prometia trabajar por el progreso i mente indicada, porque el proceder ~el 
bIenestar ele las pl'ovill~ías australes; i Presidente manifestaria que no les dlS
hace el serror Senador un cargo directo al pensa la amplia confianza que han me· 
Presidente de la Republica por no haber nester. 
podido cumplir esas prome%s. Cuando he visto hacer cargos de tanta 

Ha '1echo alusioll tambien Su Señoría a gravedad contra el Pre.si~ente de la ~e
que el Presidente de la República se co- pública, quedando el MInistro del Inte,rlOr 
munica con autoridades administrativas en silencio, he creido que estaba en mI de
para asuntos electol'ales i enviarles ól'de- recho para levantar la voz prot.estando 
nes tenebrosas, desatendiendo o contra- de las palabras del señor Senador 1 lamen-
riando la opinion de sus Ministros. tan do el silencio del sellor Ministro . 

. EI señor FERNANDEZ ALBANO (Mi- El sellor FER~;'ANDEZ ALBANO (Mi-
lllstro del Illtel'íor).-- ¿Me permite al se- nistt'o del Interior).--Pido la palabra, se-
ñor Senador? . . . . . flor Presidente. ' 

Es para preguntar si realmente ha di- El seüor PUGA BORNE (vice-Presiden-
cho todo eso el seüor Senador de Llan- te).-Tiene la palahra el señor Ministro •. 
quihue, porque yo no he alcanzado a oir El seflol' FERNANDEZ ALBANO (MI
lo que espresa el seflor Senador que tiene nistro elel Interior).-Yo no he oido estas 
la palabra. inculpaciones a S E. el Presidepte d.e la 

El sefíar BANNEN.-Lo ha dicho en Hepública a que ha hecho ref~rencla el 
voz alta i bien clara. hOJ1f:rable Senado;"de Malle~o; 1 el señor 

El sefí·:,r FEHNANDEZ ALBANO (Mi- Senador de Llanqúihue, rectificando, no 
nistro del Interior).-No lo he cielo. ha reconocido tampoco haber hecho tales 

hl señor BA0~XE\T.-Podr·ia el sefío]' inculpaciones. 
Senador repetiI' la lectura de esa parte de El seüor ROZAS.-Yo he hablado en 
su discurso. . . hipótesis. . . 

El señor ROZAS.-Yo me he ref'eridoaí El St,lIOl' FERNANDEZ ALBANO (MI
ofertas que S. E. el Presidente ele la Re- nistro del Interior).-Hace solo dos o tres 
pública, siendo candidatu, ofreció a diver- dias a quo yo hice una declaracion igu~l 
vas personas; ofertas que h izo, sin duda, a la que ahora ha hecho el honorable Se
de mui buena fé, pero que no ha podido nador de Malleco. 
cumplir; i he agregado que las prome::;as Conocidas de todos son las opiniones 
que ha hecho o haga en las actuales cir- que emiti en la otra ram:=>. del Congreso. 
cunstancias, se encuentran en sítuacion. De modo que el honorable Senador de Ma
diversa, puesto que pueden ser cumpli-) lleco no debia suponer que estuviera en 
das ya que el Gobiem~ dispone ahora oposicion de ideas con el 'rvIínistro que 
tanto de la mayoría como de la minor1a. habla en el punto que ha tocado. 

El sellor BANNEN.-Podl'ia repetirse Considero que debe rechazarse todo 
la lectura del discurso en la parte que se aquello que se relaeione con cargos he
refiere a trabajos electorales del Pl'esiden-. cho::; directamente al Presidente de la Re
te de la Hepública para las elecciones de; pública; pero en lo dicho por el honorable 
marzo. : Senador de Llanquihue no he encontrado 

El sellor ROZAS.-No hai para qué. )ningun cargo o cosa hiriente para ese alto 
El seüor BAI\.NEN. --- Perfectamente.) majistrado. 

Pero Gl hecho es que han sido pronuncia- Ha espresado el sellor Senador que el 
das i están escritas las palabras a que me Presidente de la República ba hecho pro
he referido; i yo no pudía dejadas pasar mesas que no ha podido cumplir; i ha 
en silencio porque elJas vulne¡'an el C'iste- ! agregado que tales otras promesas podria 
ma constitucional que estableGe que Jos! Gumplirlas por tener fuerzas para ello en 
actos del Presidente de la Hepública no el Congreso. 
son pesquisables durante su pennanen- Yo no encuentro en esto otra cosa que 
cia en el poder, ~;ino en la persona de sus baber':o:e nombrado en un discurso al Pre
Ministros, quienes deben amparar la per- si dente ele la República para manifestar 
sona del Pre;;iclente. Si los bechos SOIl que este alto majistrado podría cumplir 
efectivos, los ~Iinistro::; estün en~,l::l alte\'- algo que desea, porque cuenta el Gobierno 
Ilativa de hacerlos suyos i defenderlos, con la buena voluntad de todos en el ne-
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~~ci;;;;;:~;r~i~~J~;~~l~)~ V~L~~: 
señor Senador 'e Llanquihue. dria prolongarse la sesion'? 

De manera que, vuelvo a repetir, está El sefíor PUGA BOHNE (viee-Presi-
demas este esfuerzo de amparo a la per·· dente).--Po' .. !ria pr'olongarse hasta despa
sana de S. E. el Presidente de la Hepú- chal' el presupuesto del Interior. 
blica, que 01 Ministerio sabe amparar sin El señor V ALDES CUEV AS.-Mi in-
que nadie le señale el camino. dwacion era para que se prolongara la 

se",ion del viél'l1es. 
El señor W ALKER MARTINEZ. - El seüor PUGA BORNE (vice-Presi-

Pido la palabra, señor Presidente. dente) .. _- Iba a I roponer lo mismo; estú 
El señor PUGA BORNE (vice-Pr'esiden es, que la sesion del viél'lles se prolon-

te).--Tiene la p:,Jabra el seflor Serl:1dor. gara hasta terminar el despacho de los 
El señor W ALKER MARTINEZ.- presupuestos. 

Como veo que estamos perdiendo el tiem- El sefíor BLANCO VIEL.-Podria ser 
po i que la sesion ha comenzado un poco de una a siete de la tarde. 
tarde, porque alO'unos de los pocos Sena- El· señor \V ALKER MARTINEZ.
dores que hemo~ concunido no podemos Acepto cn esa forma, que la s8sion tenga 
venir mas temprano, yo pediria, si es que lugar el viérnes de una a siete. 
hai acuerdo para ello, que nos reuniéra-
mos un dia fiju para destinarlo integra- El sefíor SECRETARlO.- La indica-
mente a la discusion de los presupuestos. cion seria, entónces, para que la sesion de 
Mañana yo no podré venir, otros seu ores hoi se prolongue hasta despachar 01 pre
Senadores supongo que se encuentran cm supuesto del Interior .... 
~l mismo caso El señor V ALDES CUEVAS. -, T60g0 

Fijemos, entónces, un dia para celebrar' el sentimiento de oponerme a eje acuerdo, 
sesion destinada únicamente a la di seu- porquo tengo que ausentarme. 
sion de los presupuestos. Así no tendre- El ,seüor PUGA B~~Nl! (vice-Presi
mas que ocuparnos ni de alcoholes, ni de, dellte).~~o .se~l~:rar::, entonc,es, la hora 
que el Presidente de la República sea ~l';-li-! de l(~ P,I e~en.e s~~lOn, I quedara a~ordado 
do a los debates de la Cámara o de SI ha;tenr,s~slOn el,vle~nes, de una a.sIete. 
hecho promesas electorales, que todo eso El senor LA rOE.HE.-Con mI vuto en 
es paja picada. I contr~. _ , ' . ' 

El seuor ROZAS. _ Tendremos que El ,seuor BALMACEDA. -Con el mIO 
hacerlo siempre, seuor Senadol', porque tam,b~er: .. r. (' '< ~. • 

con ello llenamos un deber s80'('ado. El SOll?r V ALD E.::l C,UEV AS,-¿Por que 
El seüor VV ALK.~R. M~RTINEZ. _) nO~3~d~la:nos,~s~ ~"eSlOn maü'wa'? . ' 

Pero, respecto de la ll1ChCaelOn que hago,. ~J s~n.[)l B.ANN~N_.-Po~que no estara,n 
supongo que pouremos acoptar que ~e. de,' pacl1cluos los plesupuestos en la otr a 
fije un dia para la ,discusion (h~ ¡.os pl'es~-; Ca:na~'a~, f·) ) J __ . 
puestos. Yo pedll'l<l al seüc)l' vlco-h'e~'l-, 1'J .,.el:o:

r 
\~r.L~Eh, MAK.TINEZ. SI 

dente que fijara un clia COl! ese objeb a no ball:lIl".,ull a( u~~ do, nos vamos. 
fin de evitarnos el esteu' viniend" inútil- El ':'.'UOI' BAN':'U·'JN .. Pem ¿por qué no 
mente, sin haeer nada de prcvecllO .. M(j:~e vota la indicaeion? Yo pido que se 
parece que el! esto l'stariamos tuda du' vot~. _ . ~ . . ~ I • • 

acuerdo. El sonuT' PUGA BORNE (VICe-P¡'e";l-
El señal' PUGA BOHNE (viee-Presi-; dOlüe).-En v?tacion la ind~r:acion p,ar~ 

dente ).-Yo me permitiria. PI'OPOIl. pe al!, apla¡~aI' las s~sl:mes ~~~ta e,l vle::nes proxl
Senado que aplazara su", se;-,lOnes ha~ta el (rnu, GIl que se celebl dI a una seslon de una 
viérnes próximo, en que probablemente'~ a slete de la tarde. 
habrá terminarlo en la otra Cámara la dis- í Al votar: 
cusion de los presupuestos, o por lo mé- ~ El seüor SILVA CRUZ. -¿Se entenderá 
nos se habrá despachado gran pane de ~que siempre habrá sesiún el lúnes próxi-
ellos. ¡mlJ'? 

El señor WALKEH, MAH,TINEZ. --l El ,sofíor PUGA BOllNE (vice-Presi
Muí bien. Es decir que quedaríamos cita-lclente).-¡~o se ha introducido ninguna 
dos para el viérnes. modifieacion al respecto. 

El señor _ LATORRE.-Yo no puedo El soflor SILVA CRUZ.-Yo votaré que 
~e~~r e¡¡;eco~pr8miso, porque no estaré ~ s}. a pesa.~ de qua creo que no habrá se-
8's ala 411ft Sa .. na-gc. 'SlOn ~l Yl~r:úes 
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El señor WALKEH. l\lABTIl\ir¡:Z.--í Tengo h homa de decirlo a V, E. en 
Tengamos sesion el viól·lws i sáb'tilu. eontesta~:ion a su ofieio núrnet'O 211, de 

m sefluI' BLANCO --Voto que sí, pol'-,fec:ha 1;~ del adual, devolviendo los an
que d~ O!l'O !nodo nú tendremos seslol!.! toeedrmtes respectivos. 

La zndzcaczon fui aprobada por uchú votos Dios guarde a V. E.-FRANCISCO J CON-
contra tres ' , ." 

. CHA.-R. Blanco, Secretario.» 

El señor SECRETARIJ.--Hai la indi
cacion del señor Ministro de Haeienda 
p~ra despachar sobre tabla la moditica
ClOn hecha pr)l' la Cúmara ele Diputados 
en el proyecto sobre pago de estampillas 
a la «COmpaÜía Americana de Billetes Je 
Baneo)). 

El setor PUGA BOH.:'\E (viee-Presi 
dente).-Como llO se hit heeho obsel'va
cion, se dará por aprobada. 

Aprobada. 
El señorSECRETAHIO.-Indicacion rIel 

sei"lor Latorre para de."pachar sobre tabla 
una s(\licitud de permiso para aeeptar un 
puesto de cónsul. 

El señor PUGA BOl{NE (vice-Presí
dente).-Si no se pide votac on, se dará 
tambien por aprobada. 

Aprobada. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
dente).-En discucion la modificacion. 

fi]l señor ROZAS.-¿Qué diferencia hai 
entre uno i otro proyecto? 

El señor CRUZAT (Mini"tro de Hacien
da).--· Que hai cantidades entregadas a 
cuenta de estampillas i la Cámara de Di
pl,tados manda pagar el saldo. 

El 8e1101' PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Si no se exije votacion se dará por 
aprobada la rncdíticacion. 

Aprobada. 

El sellor SECRETARrO.-Se ha pl'e, 
sentado la siguiente solicitud. 

«Excmo. señor: 
Arturo Mt:dina Meza, a V. E. respetuo

samente espongo: que he sido nombrado 
cónsul de la l{epública de Costa Rica con 
residencia en Santiago. 

El seüor SECHETARIO. --Oficio de la En consecuencia, para nO pel'de!' mi 
Honol'able Ccimara de Diputtdos: calidad de ciudadano chileno, solicito de 

«Santiago, 29 de enero de 1903 .. --El pro- V. ,~. el p8rrnis? ~e~e~ari() paI'~ aceptar el 
yecto de lei remitido por el Honora':Jle C~l}:"O, 8(n o COnf?I ~ld~~ al. numer?,4 del 
Senado que autoriza Ya inversion de la I al IlCU!U. V. ,de la ConstltuclOn Pollttca.-
~ d" ,. ' . " I Arturo Medma .Jle::a.» 
:suma e ClIlCO md cwnto ochenta 1 CHlljO' 
libras esterlilJas.en el pago a la Cornpaüía El sello,r PUGJ\ BORNE (viee-Presí-
Amencana do Billetes de Baneo de Nueva dellte). -En discuclOn. 
York, del valor de las especies adq uiricl<ls ¿Algun seüor Senador desea hacer uso 
para los sef'vicios de COITeO::i i teléLr['aí'o=-, de la palabra'? 
ha sido aprobado por la Cámara d~J L!ipu- ¿Algun seüor Senador desea hacer uso 
tados en los término" siguiontes: de la palabra? 

- Jijll votaeion. 
PlWYE :'1'0 DE LE!: . Si no se pide '~otacion, se dará porapro

I)ddo eJ 1'8spedlvo proyer;to de acuerdo 
eoneedlónd(k,o el permiso que se solícita. ;-;"Art¡cu]o único.·· Se dujol'L:a ai l-'J't>i

dente de la. Repú~)li~a para que iuvierta 
la suma de (;mco mJl cwnto ocllcnw. j einc r) 

libras e~.tc'l'lill:JS en paF,DJ' a ¡'J Curn;;;I
l1ía AmerieaD'l. de Billetes üo vallen . th~ 
Nueva YOl'klaseuentas que ;c;eleadeu
dan por las estampilla::,; adq uiridas para el 
uso de Jos correos i telégrafos del Estado, »~ 

A.cordi1clo. 
Se suspende la sesiofl. 
Se suspendió la sesian i no continuó a se

lJuwla hura. 

ED1JAIWO L. HEMPEL, 
Jefe de la Redaceion. 




